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DIARIO OFICIAL
DEi.

(\1IN1ST~ERIO DE LA GUERR,,{\

ALFONSO

ALFONSO

l!l MinIstro de h Otlerr.,
JOSE M.a DE OLAOUeR~f'ELltí

B! Ministro de la Guerra,
JOSE M,a ))E OLAOUER-f'ELlÚ

Vongo ¡.xl nombrar Gl"l1el'al de la. :vrimem brigada de
In!ullWl'ía de la soglll!lda división, .tI GC'lltJrtw de bri
gada Don Alfl't-do Mal'tíncz y Peralta, que actualmente
manda la primera brigada de Illfuucl'ív. de la primera
división.

Dado en l'Rln.cio a vcintiuueve de marzo de mil no
veclentos vointidós.

Vr.-ngo en 110111h1'!l.1' segundo Jd:o del <Juerpo y (1uO;t'té!
d<: Inválidos, ¿ti GUfi(~1'ítl de lwigacln Don Jos e') lWd.ti;.
gtWZ y r.usndúIDunt, n.c:tw1.1 se gundo Jcf-c del Gobicl'tll>
mllitul' do Of'lt!l Cnlll\J'io.•

naúo ~n Pa1twl() u V(.lllt,ÍlntU\'o d~ marzo de mU l'IO'
\'lwir.mt:(\il wlntld6s.

_ Vengo en disponer que el General de brigada Don
; FrancIsC'o Nei!a y Ciria, cese en el mando de la pd

mera brigada de Infantería de la, segl:nda divhi6n, y
en la eclllrisión que le fué C'onfe.rida a :bs 6rd<'110& del
AliD ('omisario do España en 1.1al'1'uC'<::os; por Mi decre
to de veintisiete de .julio del año antoriol'.

Dauo en Palado no Veil1tillllC\C de ll1lll'ZO de mil no
vecientos wintidós.
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1 El Ministro de la Ouerra,

I
lOSE M./I DB OLAOUER~FELIÚ

l
En <.'Ol1sidel'!l.ci611 !l. 10 solic:itado por el General de

hl'i~adlt Don .Antonio Sánchez y Báncl1('z, y de confor-
• midact {:u-:n 10 prollllOSto por !tL Asamblea de la Heal y
~ Milital' Ordüll de San Hél'lnonegi1do,f VOl1!-\o en iConoodúl'le la Gran Cl'UZ 'le la referida 01'
i den, t:on la antigüedl1A'!l dol tI1a quinC<!' de octubro de
1 mlJ novecientos \'Oilltltmo, en que <1li:1111lliú las condi
1 cioncs reglamenLarias.
~ Dado en J'ul!\,í:io fl voinLlnuoye de marzo de mil no-í \'CCiC11i.os veintidós.
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OECRETOS

PARTE OFICIAL

:.tGl M¡nl&t~o de lit Otleru,
JOSE~·~.1l DE OLAOtJER~FELIÚ

el Mlnbtl'O de la Oueru,

"'')se M.a DE OLAOtJER~PELIÚ

- Vengo on ar1millr' la l:limisión que, fundada (m el mal
~stado de 1>11. salud, ha presentado 01 Inlipoútor m(odi<:o
de primora clase Don Gajo Fe:rn{mdez y }<]spafia, de'l
<largo do Inspccwl' ,de Sanidad l\HHtal' de In emana
regi /5u.

Dado on Palacio u veintInuere do 111t\1'7.0 de mil no
vecion~~.veintidds.

En é0nsidel'aci6n a 10 solicitado (>01' el Qcneral do
bl'igil.da D<¡n Alfredo Oastro y Otafio, y .con ttl'l'€glo n
lo qne 11rcvil:nell el articulo treinta y <los del roglamen~
ro do la. Heal y Militar Orden de San FÜ1'l1ando y pft
naCo ooguudo del apartado d) dd epígrafe 4:Situaci6n
de Ut'ncl'éllcs, jd(,,; ;}. ofieinles» de la base octiwn do 11.
10,Y de vúlntimw\'u de j unie de mil llovocicntos dÍ<Jz y
-ocho,

Vengo cm dl.¡;pOnCl' ces\'! el1 01. cargo de segundo Jefé
dc1 Ou.Ol'PO Y, ()wwlcl. do lur(llidos y ~)QllC('Üel'J(\ hlgl'C¡;O
C!l la sltmw19u de r.;C'gUllll!1. l'(lfiCl'Vt1. (~nu el t'mpk'() do
>(~(.moral de d¡¡:lsi6ll Y la 11l1U14ltcdud (le csia fuchn.

.Dado 1m PH.llldo n \'elJ.lU~ds dt' 11mJ'Xu tlv mil llt¡
'~'N'ilmtoe veiuti<l6a,

En ronsidel'aei6na las; <U"tinguidIH cualidad"s,_ ser·
'flelos y cü:Cun¡;tanl:ias de 1\1i muS' amado lICl'llHlI1l), el
oorone-l de CI1.bltlk~l'ía lxm Fernando <lC J~a\"iel'(1. y de
Borbón, {ufanlO de j':spllílu,

Vengo en prumow'l'lc, ti, Pltl}JlI(,$tl1. del Ministl'o dé 111.
, OUCrl'!1. y de aeul'l'tlo con 01 GOllft'jO de ~:Milli::itl'OS, al

empIco do Genel'al de bl'ignc1ll, {'C11 la antigüeuaa clol
·dIa. dio? y siete <1(;1 <:Ol'r'lente 1111'S, ¡;

Dado en Palacio n vdlltinuev(' do marzo do mil 11(,,,
V'<:Cicuf;o¡l;; veintidós.

ALFONSO
el Mlnlrrlro de 11\ Cklerrll,

.JOG~ M,a ,DE OLAClUER-.f.eLIt1
el Mlnl91ro de la Ouerra,

JOSE M,lA DE OLÁOUE~·FEL1Ú
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Vengo en nombrar Gener31 de la pl'im{'r.a. brigada Üi;
Infantería de la primera divIsi6n, al General de bri
gada Don Leopoldo de Saro y 11arín.

Dado en Palacio·a veintinueve de marzo de mil no
vecientos veilltid6s.

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

1'\1 l'IIlnlalro 4t 111 Ul'Itrtt..
JO$e M./& DE OLAOU!R--fELlll

El 'MInistro de la Gtlerra,

Jose M.A DE OLAOUER~FELIÚ

8l Mlnldro de la OuerrJ.,

lOSE M.a DE OLAO~HFELlÚ

El Mhllslro de la Guerra,
JOSE M.'1 DE OLAOUER.-FEUÚ

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.lO DE OLAOUER.~FELlÚ

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAOUER.-FEt.lÚ

Hn COl1sidel'ac..i6n a loo ¡¡cl"viclós y C';rcttnstancins del
('.61'Onel de Caballcl'íll, nümct'o uno de la plantilJll. de
1tlo G$00.1a de su clase, Don Pedro de lllo C-erda. y L6pez
MoUincdo, que cuenta ('(In llA efectividad de veintisiete
<~ marzo de mil llOvecientos diez y sieto,

Vengo Con pl'ontO'\'erle, a prop1.1.OOta dol 1rIiniIJ!:t'o de In
(}uCJl:'t'a 'Y el.€! acuerdo .con (;], Consejo dG Minie;troo, al
mnpleo de Goool'ltl do brigada, con la nntigiiedad del
díll. diez y siete tlo1 corriente mes, en 11\ "Il\.(.'anOO pro·
ducidtl. por pt\S<) l\ 10. situación ~ primera. reeel"l"tl. dp.
Don Lodn S!\.n~ y Pcray.

DL'l.do en Pa,ll\.CiOl a velntinu~c do 1nM'ZO do mil U(r
''VeoiontoG valntid&l.

'fengo en disponer qtliC el Gcl1~ral ¡le brigada, ~11 si
tuaci6n de ptwera reserva, Don EmJ lío Molero Cano
ro, pase a la de seglUlda reserva, por haber cumplido
el día yciniisóis del corriente mes la edad que dete1'H
mina la ley de veintinucve do junio de mil novecientos
diez :r ooho. .

Dado on Pala.eio a i'eintinueye de marzo de :mil no
lrecientos veintid6s.

Vengo en disponer q1le el General :le brigada, en si
tuación de primera reserva, Don Victoria.no Calvo y
Maneho, pase a la de segunda reserya, por haber cum
plido el día veiutitrés del corriente mes la edad que
determina la ley de veintinueve de junio de rotl nove
cientos diez y ocho.

Dado en Palacio a veintinueve de
'11001<mtos veintid6s.

Vengo en dispOllQl' quo el Goncl'nl de brigada, en sl.
otuación d~\ J)l'iUlE'l'fl l'l'i;()rVt~. Dün },lfllHWl Qt1ii1'6s y p¡¡.
llJ.Cloo. pase a la dQ sC'gltlldn 1'('5<.'1''1'11., pot' huber cum
plido el día. vciutif<,\is del cOl'ricnw 10('5 la edad que
ddormina la ley do veilltinueve de junio de mil novc~
cio111oIJ diez y ocho,

Dado en 1?ll.ll1.úio l\ veintinueve de
vccicntos veintltt6s.

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobierno militul' Servicios 11 eircu-1lstanc-ias ¿€el cororuJl do Caballería
de Gran Canada, al General de brigada Don Samiago '1 D. Pedro de .(a. Oe-rda. y Lóper:: Mollin,;do. ~
Oullén y \ etdt,go, actual segundo Jefe del Gobierno nú- l
JitUl' de T~llel'i1e. ·1 Naci6 el d!a 1.0 de julio de 1871. Ingresó en el 1)&'- I!i

Da.dQ en 1:'alacio a \"eintinueve de marzo de mil no- 1 vicio como alumno de la Ac~mia general Militar el ~:¡
,-ecientos Yeil1tid6s. , 29 de agosto de 1887, pasando en julio de 1890 a la

.ALFONSO I de ap;icación de Artillería con el empleo' de alfélaz- ,
, alumno, y en agcsto siguiente, a la de aplicación c'.e

1
Caballería, en. 1:: que. obtuvo el emp!eo d~ alféNz-alul.:t·
no el 1.3. de JulIO de 1891, y reglamentarlamenre, el de

I segundo teniente ite <licha Arma, el 9 de mayo dlt
1892. Ascendió a primer teniente, en agosto de 1894;
a capitfuJ:, en octubre de 1895; a comandante, en ma~oI de 1906; a. teniente coronel, en marzo <le 1912, y a

i coronel, el Igual mes de 1917.
1 Sirvió de subalterno, en cl regimiento Lanceros de¡la Reina, con el que asistió a. 1.as mani.obras verificadas.

del 9 al 26 de septiemhre de 1894 por el primer Cuerpo
de Ejército en los campos de El Espinar, y en Cuha.

, en operacic.nes de campaña, a las órdenes del General

t
D. Arsenio Linares; de capitán, a. las 6rdenes del men-
cionado Ge·neral; en la Península, en la Escuela Supe
rior de Guerra .como alulnno, en· el regimiento de Ca

í zadares de Villarrohledo. de ayudante c.e campo y de 6rI denes del General D. t1antreJ. de la Cérda, en los regi-

Imientos Lanceros de Borb6n y Húsares @ Pavía, de
ayudante de campo del Ministro de la Guerra General
Linares, habiendo sido autoriz.t1:do por el Ministro de la
Guerra francés para asistir, en Parfs, a la Eseuela de

marzo de mil no- aplicación de CabllJlerfa. durante los ¡-..flos 1901-902, al
curso especial de los tenie-ntes de instrucci6n, usando el
uniforme de su empleo y prestando servicio, como agre
gado, en el 23.<> regimil!'nto de Dr.agones de aquel ll:J6r-
cito, .con el que asistió a las< maniobms verificndl1s en
octuhre del año últimamente citado, y en la Penínllula
nsisti6 o. las prácticas <le Aerostación lleva&s a el\OO
en GUi1Icla:lajara del 15 sI 30 de junio de 1903, y de
ngro¡:;ado militar a la. Embnjad.. do l'ispnfill. l'n San Pe
tarSbtlrgo. Autorizll<ló pa,'a Í11oo,'porarse al Ejército l'U¡;O
¿le operaciono.s en la Mnnjchuria, asistió con loo cuarte·
les geMrales de la dtvisi6n ·do Cn.bo.l1Cl'{ll de CosacoS'
de Transbaikal y de la prlm.era <liviai6n do tiradores de
la Siberia Oriental, a las operacion¡;;g <le campaña l'cn~

marzo do nlil no. lizadas <1osdo_ ~1 27 de abril .al 16 de noviembre de 1904,
y con elc:uartel g-eneral de dicho Ejército presenci6 las
Hevadas a. cabo desd<e fin de enero a fin de ~ooto del
año si¡;uie.nte; de comand:anto, de secretario militar <~
la D.elegaci6n españolA de la ComisMn Int-ernacional <le
límites con PortuA'al; de teniente coronel. en el ante
)'ior <lestino y <le secretario de la Comisi6n de reforma
(le In ley ,sobre materia. de Justicia en las jurisdicciones
de Guerra y Mat'ina. •

De coronel ha 'ejercido el mando 001 rep:imicmto Lnn
cnrfls <le Espafí.a, asistiendo en octtlbre de 1917 Il. la'
camnaña Jo¡¡fstica que llev6 a cabo la tercera bri.l!ac1a:
de Cabal1er1a por Palencia, Osorno, Herrel'0. de Pisuer
~a, Cervera y divisoria. del Cantábrico, y del 2 141 (1 'le
noviembre .de <licho afio, a las escuelas prácticas que
efectuó .su reglml<mto en Pam!>Ue+¡a y r"orma, e jns~
pe,ccionó, como jefe accidental de lacitadln bri¡¡uda, dO'
la que estuvo fmcarp;ado varlM vecel'l, "laR llevadas a
cabo por el regimiento Lanceros de 130rbón en la pri~
mera quincwn de c1i.cho mes. Desde enero d~ 1920 ejGr
ce el carp:o Ckl Director de la cuarta secci6n de 11l, l:<::S~
cuela Central de Tiro .del EJército, así eO'mo ]OR <'1<.1 vo
cal de la Juntlú facultativa ('le fl'.l Arma, de la Co'1Xlilliólt
de táct!<:a y de ln Junta de municionamiento y mate
rlal de transportes (m cl.1.nipafla, esta última desde: fe
brero de 1921-

Dirl¡.>;Í<I en Na.nlcarnero, coosc1e el lB de mAYO Al 16'
& julio de 1920, loa CUr1iOO de nplicncMn pata capitan~
v lJuhnlternos V Ae InfOl'ttla.cJ>M.u P'¡l,l',a .te!es d'~l Arma d\\i'
Caballel1lt, 'Y &1 :lll de ltp-oRto '1'1.1 1,0 de octnhN1 sicl'lllt':n
'tfJ, el d~ iMt.ru·c('!Cln, tmrA l'Whnltemos do. ln. eílcaln dO'
l~l'lrvA .de ln mhmn, TI ~n Znrn¡¡;ozn, cll'!Ffdo 01 11. ¡1:e.
julio a fin ¡lel mi00'\'1o (1<'1 ni'\o !1i l?;wif\nIo, loa do 1\\111('0.
orÓn parn. en)"l;; tlMI-i y !!uhnft,(Jl'MIl, <lo ;rrformo.olt'in '[inrI):
jefoo 'SI do illlltrlJCcl(¡l1 r~\,'á RulH'tltornClEI <le 11\ el!italll. de
rN\~l.'Vl\, todos dI.' la ~pettd1\.Arma.. F..n mayo de estl1l •
111tlmo afio a.Q iA1 l(l, (\11 VaUadr1id, !\. ]00 a~toe (le dar.
pooosiÓn l\ S. M. 11'1 Re<fna «j, D, ,~.) (lel 1YIl\.ndo 0<11 re·
gbniento de Cazwroroo VietoHa Ei:llJcnin. 22.0 (1(> 0'.,1.3..·



..

30 de: l!'ar:.~o de 1922 lG51

ALFONSO
El Ministro ele ln (l'WrA.

, JOSE M.a I)E Ouou~.FeLla.

~erla, .colocaci6n de la primera piedra de la Academ.ia Sel't'lcio y dl'ctmst<tlWÚ,S deZ C01'OMl de 11lfantcrla 11mt
~~l Arma y entrega del estandarte para la misma. J·uan l"erilández.y Ga,1Y:ía.
j1: Se le han dado las gracias en nombre de B. 11, por Kació el d'Ia 13 de {1ioi~mhr(} ele 1869. Ingresó Oll tll
¡~ briílante concepto que obtuvo bajo su mando el 1'e- servicio como alumno de. la .Ac¡tdemia general ::ni1itar
f. ..?tJ.iento Laneeres de Espmla ~1 h.s materias que com- el 22 dB septiembre de 1885, siendo promovido :U em
Jii.tenden la. instrucci6n de tiro llevadas a cabo en los -ploo -personal dé alférez el 20 de igual mee de 1888,

'!íos 1917 y 1918; por In, labor realizada en este afto y al efectivo, del Armt'( de Infantería, el '26 de marzo
n la comisión de compra de cabllilos para los cliferen- de 1889. AS'ci:mdi6, ia l)ril1l(;r teniente, 01 octubre dB
es regimiontos del Arma, tanto 1)01' el número ue los 1890; a. capitán, en julit,> ele 1894; a comandant'7,on
ilquiridos como por su calidad y economía en los pre- ubril de 19U6; a, teniente coronel, en agosto de 1912. '!l
jos' por el inmejorable estado del material y org:mi- a coronel, .en fíObrero de 1918.
acÚin perfecta de los servicios, en la visita reaUz.ada Si1'rt6, de subalterno, e-n el rc.gimiénto ,de Ooon{~ Y.
\ las insta:aciones, dependencias y polígono de la Es- en Filip.inas, en el deLinea de Manila, con el qUe aros
'ueJA Central de Tiro en el campamento de Caraban- lió.a operaciones de cump',día; de (,1'l.pitán, continu6 de
~hel el 12 de abril <le 1920, por uml Comisión de señores operaciones en el regimie:nto de línea de lUnaanao < y,
;enadores y Diputados, acompañada por el Señor .Minisc en la J¡'eníl1suila, en el regimiento León; nuevam,ente
;1'0 d~ la Guerra, y por la líJ-boriosídad y celo. demostra- en Filipinas, y en aperacion'üB de cam,paña, en cl b~
los en la redacción de los proyectos de reglamento tallón de Cazadores expedieiomuio núm, 6 y, ~n Ji.
:para. la instl'ucción de tiro con mosquetón y pistola Península, en los regimientos de Vad ;Ras, de I'9S'3IT1:.
Jara la apHcación de los fuegos de las tropas de Ca- de Flandl2S y .de A\ila, -En la zona de reciuta;¡nient) dE
}alleríulO y «para la instrucci6n de tiro con ametralla- _ Avila; de CillIlandante, en el hatul1ón segunda r?<<;cr\'¡¡;
[oras para. las unidades de dicha Arma:». -d'O Taro, en el regimiento de Burgos, en la caju tl-3

En diferentes ocasiones ha- estado encargado del des- reclu¡ta de Toro, de- oneíal mayor de la Comisión mixtf~
Jacho de los asuntos de la Escue'a Central de Tiro. de Zamora y en el regimiento de Toledo; de Uc'niente 'CU-

Ha. desempefíaao diferr::ntes e importantes comisicnes ronel, en este último Cuerpo, en Larache Y. en operll.t'k
lel servicio, en11'o otras, una .en Par:!s, del 5 de marzo nes de canupaña, algunas veces mandanqo columna, e.ll
le 1901 a fin de junio de 1902, para estudiar las modi- el cuadro eY'-mtU\<ü y en el r·egimiento de E:xt:remadu:r-~y"
icaciones introducidas en la organización del Arma de en la Península, en el de Alllóri<:a, {'uyo mando d€S('iffilJ(.;

<::abaUería del Ejército francés. ·ñó accidentalmento durante el mt-s do ID<tyo de :1915.
Es autor de la obra titulada «Las 'armas de fuego al - y Bn clde Toledo, del qUtO se q,¡lca;rgó, interlnam<'JltE',

romanzar el sig-lo' XX». en varias ocasiones.
Tomó pal't~ en la campaña de Cuba, de subalterno y De rOl'oncl, ha descm¡pf'ñado 10;;' '()IWgOS do Vioe-pr('"i.

lallítiin y eñ la ru.so-japoncsfI, OGn este último eli'pleo, denro do las ComísíQl'l()s mixtas do reclutmniento do 'ir,.
¡abiando alcanzado por los múritos en ellas contml,loli Uadolid y Zamora, el nm,lldl) dl'l 1'1~;ill1.Íenlo <le AmórJ.¡;;,;.,
\as recompensas siguientes: con ('1 que p(wmmwci6 ell. :B~'l'l:('lona, (J~le 01 17 {l\
; Empleo de eapitún, por el combate sostenido en!l1 enero al 20 de IlHU'ZO de HJHí, ('üntribl1YClltLo nl mlm..
<Puente de la Chiva» Gl 6 de octubre de 1895. tl'nim1enro del.ol'c1Qu dUl'nntl' llt llHe]f\a y allOrmalhlau
. Dos cruccs rojas ele pl'imern clm!(~ 0(;1 Ml1rHo MiH- ¡-.xistl'ntes l'l1 tliclm <lapital. )·;u el ni'ioJ920 :fué l'mm·
:11.1', iUna lJensionmla. por la ll:cci6i1 de «Seibnbo:'>, 01 27 h:rndo VI.'O(\! de In. .1RlIltl' do tleftmS:t de la r,lu,Z<I <1('
¡le f(1brC'1'o dG 1896; Y por las opernciones y combates Pt<m~)lona y nsistlú C011 8t1 regimiento a 1M' eooUt·li1.~
''lsteniclos en «Rfo Duaba:), t<Pla¡;n», «Toar» y «l\Tara- prácticas reaUzíld!v! (:n Gnl'lIlO\',dn y TI'~l"lu, tomílllllo

· li», descile el 26 d>el mayo al :> de junio de dicho ailo. tambi«n pnrtt". <In la campaüa, logísti{'t\. y M,ctictt rit·
.. Cruz roja "de segunda cInse del Mél'1to Mililll.l·, pen· la décimoterool'll división; (l!l difewÚll;(,g twR."'ione.'3 sn lit.
sionada, por los servicios prestados en la campaiia ruso enca:rgtul0 del mando de la bl'igada a que VI11'/;('n<?,:{c
iaponesa.· su re.gi.mícllto. DesdQ febrero del 1021, ('jorco d lN.tllff(

Encomienda do le. Orden de San EsJanIslao, de Ru. d.el r(\gim¡\~nto de 'l'o.k-do.
~ia, 'Con distintivo de las espadas cru7.ttdas, por los mé- Ha <lr.smnpefíado cUfet'oCllte.<; (' impol'tantC's comlsi;mi ¡s
~itog contra!dos durante la moncionada ,campaffa. del servicio. ' .
. Se halla además .en posesi6n de las siguientell con· To-,ln6 ¡);arte en las campafiail el" Filipinas, de ~t:-
~ecorMíones: bttlterno y <'apit.~n, yen. la de A.Íl'icn (úcnitorio tk·

Dos cru:ces blancf<s de primera clase del Mérito M:i- LUI'Il()hC'.), de ronwnte rol'onel, IH\.lllC'lldo alcanzü<lc jJ<)J'
Litar, una pensionada, por la obra de nue 00 autor «Las los 'm6ritos en ellas ,("Olltl'll1dOS las ,1'eCom¡:>enF'1l1; si."
~rmas de :fuego nI comenzar el siglo XX'>. guümtes:, -,
_ Cruz de f>e¡.;unda clase de igual Orden y distintivo. Empl<'o d'O ~upitán POOl' r1 c(jmhate sostenido <.In las

Cruz de San Hermeneglldo. 111mC'di¡;¡(;ion'l'S do la Lfl.guna cit!. I{nlag(~lJ\''\n (M'lndmw(,).
Cruz <'le Caballero de la Legión de Honor :francesa. C'.l 24 de julio d~ 1895.
Caballero. de In Real y Militar O1'&;n de San :Benito Tr('i'l Crl1JCOO rojas de prime-t·Q, da~o <Id Mérito .P>Wítñr,

:te Avis, portuguesa. por el ataque y toma do las ('nttas de Marahui (!vIi)]":
M<lqa1]a de Alfonso XIII. c1anao), !('l1 10 de marzo {J,o lB!):', opnt'acioll('.'i 110VM~I;; a
Distintivo del Profesorado. '('.abo cont:r1l1. la Ranc.bCl'ía .do .'I'ug;.lyas (Mindl1JlM) k"",
Cuenta treinta y cuatro afios y más de seis m.eSefJ ,le {tías 17, 18 Y 19 d(1 Jll'UO slgnll(lllt<,s y c:om.l)lltE'.'l oo:;tt:>ni-

~fectivos oor~icios, d:e ellos treinta y un años y ocho ilo,<; lilla.ru J.a tomt:. do San Frn.nc!>:<,() de Malabón, v tK:U
'meses de ofiCIal; halCe el ntimero uno en la e,scala de su. pn(;Í6n (1.0 Sl1nta Cruz y llo.'la:rio, ];os dí!t;> 6 y 7 O¿ }{,lwil
~lase, se halla bien conceptuado y está declarado apto de 1897.
¡lara el ascf!nso. Cruz de segunda clase. de María Cristina, por' IN;

hechOR de armas, operl1.Clon<'s efectuadus y ser.t\do,..:
En C{)miderMi6n a los oorvicios y clrcu,nstnnclm.l 'del presto.doo desde 01 25' de junio u. fIn di('icmbrc dC' :If)j:}

coronol de lnfantel1:n, nt1mel'O 11no de la C>icnla de SLl en el territorio dc'LarH<'ho, , . .
olnso, Don Juan .!furn{mdez y Gnrcfll, que (lUenta (;(111 MroaUlls do Fi1ip¡illMl, de .Millcl'llll'M, con 01 pn¡¡(l.<lcH·
J1l. cfootividad de siete de íobrcl'O de mil novecl 'ntos de 1894-05, do Áíri~t-l, ('(Xll él (1ü l',lll'nche, y MUitM' (1<:
:1.101: y ocho, , . Mf\.t'l"'tlCC'M.
V~go E'll pram.ovot>}¡', D. plt'opt1l(l;'\tft1, d~tl MillÍsL1'O de So h~lla. ademú.<J en pOilesiÓl1 de 11113 ~lgllhmll\1l COll-

la Guerra, y da. 8¡Ollél'do con el ConsC'jo do Millil1t;roo dCCOra('lOlles;
al e,mllloo d~ GeMl'al de brip;nrtn., con Jo. nÍltigtiC'dnd (](,i Cruz '1 PInca <1e Ao.li UC'l'nltm(1p:Udo.
:.'lía velnlJ¡;elll del cOlTiento m(1,Q, (in 1n. vnd'l!.nw :I'll'odu~ M.cdal1ar; do Alfonso Xn! y lIt ttt.\ 01'0 conmemm'o:~'ivtt
cLdil. por paso l\ 1.0. flltnuciún do ~nndn l'L'.'lervn. y /lS· del oont(lll¡¡;rio del bombl:wdr'() J' n~tl.1to do l1X'ihtl('~~ o(
(XlnAO elo Don Alfro<1o C¡¡,~tl'O y Otnfl.o. bntnlla de V'i11avf.clos<\. '..r~:~rose~J~iá~. a veintinueve de marzo de rndl no- Cuenta t1,<,ilnta y seis nffo.'" y f;('is lnOS('.<; d't'l erent¡V€~~

S<\rvlclo.Q, de cilIos, trelnt.a y t1'CS afins J' Süis~ <""
oficial; hace el .nl1m¡;ro nno (\11 la ('sdaIIl, d~ SU' ~<¡¡¡>y
se halla bien oonceptl~do y e.<;tá d$C'-!¡n·ado apto ~1'e
cl: 'llscenso.
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REALES ORDENES

MHUSTfRID DE LA fiflBERNAC16N

DIRECCION GBNEHAL DE ORDEN PUBLICO

Relación de los tenientv& que definiUnmlcnte. quedan
fOl'lnuntio la l'(ü,,(;i6n de aspil'<lntes admitidos al oon
cUl'sopvr 1'00.1 orden do 26 de octubre último, p!'.ra m
g}:'C$o ·en el Cuerpo de Seguridad, después de haber
sIdo aprobatlos en el examen (!c aptitud los oficiales que
no proceden de la GU3I'ÜÜl. Civil.

1. D. Z~cada:; Ferj'áll(liz Gó,nez, Guardia ChiL
2. » Luis Ah'arez füadtll'ga, ídem. .
3, , Fernando Anca Salltarem, Infantería.
4. JI> JOtiO t.;,;W¿l'l"C¡; 1:Cl'liád[ez, Guardia Civil.
5. " Diego Manzano Santos. }rifllnteli.a.
6. » Luis Tío Hipan, Guardia CidL
7. > Pedro ArrOJO Lara, Artilleríu"
S. lt Luis CosteU Salido, Guardia ehiJ.
9. > Frandsco García A.ccro, ILg.'Bie; os.

10. >- Eusebio Carcia del Castillo, Guardia Chil.
11. > Niculás Cobo Uálvcz, IllfunieL'Ítl.
12. » Joaquín Jiméricz Vaquer, Guardia Civil.
la. » Juan 8anz r:steball, Artillería.
14: » :Manuel 11m'tm,o liUlt.a(!o, Iufantería.
lr..::' i'¡O(1,,'.cihC,1 (.elilo tutTeiio, G¡ tll'<lia Chil.
16. JI> l,npid)llo l~aenlt Laenn, Al'tilJCl"Íil.
17. » J;'('li:x }'l'l"lH;l:t!ez nl'sga, GtHu'<Ua CiviL
18. >- Julio llnlk"tcHíS Curid, Infantel'í....
19. » Jo;-;(\ U¡u'l'Í<lll Díaí', «tlD.l'tlia l'hil.
'20. :. AI'tll1'O l'él'ez UOllz(tlez, Jllrantl'l'Ju~
21. ~ l~l1aci(} )'iZ(\¡'l'U ('<Wl(\'('q, tiU1l1'tlia Oh 11.
:::::. » }¡;t\t,ju Cufi;'¡; Adns, 111;:,cnil'1'I s,
:W. » Alfon;;\) Alin;\.'·a ¡¡ubio, lnf;lllílU'la.
2,l. » 1JcllJ('tl'iu ,) tHUi"!' Luddlu, ¡(temo
2ii. ) Mltlltwl Cruz Hala:.:, Cll!:allcl'ía.
~n. ) Luis l\1Ul'o~ l'~rcz, Al'tillct''ía.
l\ll¡,(ll~id 24, de mm:Ztl de 1922,-1~1 Dirítctor gOllCI'n.l,

~t. l\lillím de P¡'Iego.

(Do; la «Gaceta).)

lIi1'oll¡¡i (1'

Subsecretaria
RECOMPENSAS

Ocrntiwllaoién de la ,'claci6n de 1'C'Cmltpensas concedidas
1101' reaL orcle1t de 27 da I1llarzo de 1922 (D. O. n1tn~. 71).

Hltl'[J;C:lltt>, Antonio Fománü!LIZ Mm'mo, cruz do plata.
del Mérito .MJlíttW ('.011 distillti'Vo rojo y PQnsi6n
lll.(msu"J,1 d~ 17,50 vesetll\..'l.

Otro, .Ml¡;uC'l Al'ias Bueno, idCÜl íd.
Otro, Joaquín Gil dC'1 I.:io, íd(,."'tn íd.
Otro, PC<11'0 Y(lfit'z MostltcllC'1', !dClrn íd,
Otro, üunwl'¡:.;lnrlo 1'('(11'0'(1, AlvM"CZ, ídclll íd.
Otl't1, Giritwo Leo 0alH\l1c'I'll, í<1(lm íd.
otl'O, Ped1'() V<'l'íl.llO' Clm'T'e<1., tdC'l11 íd,
A,juHtador, n, (:ltl'loH ,l,áz!\l'o 1,or'C'nw, íJ.cm íd.
Oll'o, n. M~lHl('.l lo'l'!'n(11HIC';I, PI'rnándcz, ídem íd,
m'l'ratlo)' d,(' 1""~;u1Hllt, Mi¡;:uol (,h11'¡,(i1.>l Al'gui,ju<!~us, tlttom

ítlNtl. '
mr(', Juan H!\U!iHlJ:t Yidfl.1 'l'aría, íd0!U íd.
otru, AnfJmio JI¡1('dil1l1. Moyt1., íd"!ll íd. .
A;juBtadu1", D. Antonio Hltl1p nOl'llú'nut"z, ídem íd•. ,
(~alxh Jur>(\ l~al'l'i();.; Vpl'gal'l1, Cl'U:r. de plat.a d\\l Mó-

rito .Ml1i1l11' <'OIl di::¡1.iIiiivu rujo y 'lw~nsi6l1 meno
lil1a.l tit' JIi,lill 'P(~~\)tt1K.

Otro, Jt)!o'(j Pltl!1dtl,~ J\l'mfllnll, id,'lll td.
OLí'O) IUcfl.t'dll D1l111'l\l S U¡(Wf\Z, ld\'ln Id.
ntt'l}, ,1111Um MM'Líw'7, Wltl¡.(ll), rdc>m 1tl.
0\1'\', f'llvillO 1'I1;hU1'¡f; 1t'('I'll(llHh'?', M(\1)l 1d.. •
OLl'O, .1unn 01\1>\'1:1\ Cl\l)j~('l'n., l<lclll íd.
Otl') n~\rnl\l'c1 i no Cl6nwr. NtíXlC'Z, ~d('m id,
ArtJllN'rl 1'1"IIW"I'O. Fl'fI,)",jí-l('{\ ERCn.hilt Co'Ix},'l, cruz de

, pÜl,ta del Mérito Militar. con. distintivo rojo y pen·
l:ll,ón 11 ('Ilflntli ck· 'l~' ríO ]WRetas. .

Otro segundo, Juan Maldonndo Salinas, ídem id,

: d-.':""d'~'''''-' .. ,"'~ '"'''' , .11\
.' ...()man anota ,6 Ingenil.'ros de Melina. I'§':

Sut'OÍ1<:l~l, d0l?; ,Ángel Cas~l'~ G,al'cía, .cruz de plata. del I~:
Mento }'hlltar con dlshntlvo l:OJO y'pen"'ión men- ~~
smü de 25 pesetas. ~'J"

otro, don Casimiro Gil Vicente, ídem, íd.. '
Otru, don José Pastor PaUarés, ídem íd.
Otl'O, don Julio de la Torre Yairte, ídem íd.
a.,,,,,.to, Alojo Gon,']" 1'1.'0, '"u, M plota del M" ~

rito Militar ('on distintiyo rojo y pen::;i6n mensua- '-',
, de 17,50 pesetas.,

Ot,ro, Angel Martinez Cnlrrizt, ídein íd.
Orl'O, .Julln Bl'UYO Gar('Ía., ídt'm íd.
Oü'o, Joaqnín Farmiga Umnpena, ídem íd.
0~1'O, José :María Simal Al'ro~'o, ídem íd.
Oel'O, :Manuel Bendía Ma.rtín. ídem íd.
Ot1'O, Miguel Ene l1ontaner, 'ídem íd.
Otro, Antonio Grimaldi Salinas, ídem íd.
Otro, Dionisio López HUIz, ídem íd.
Otro, Alfonso Lacuesül. Sierra, ídem íd.
Gabo, Ju1iim Agtr.ldo Cardillo, cruz de plata del 1>Ifritb

Militar con di¡,tillt-ivo roio y pensión mensual de
12,50 pesetas. • •

otro, :Manuel Soriano Qt\esada, ídem íd.
Otro, JO'ié .Pél'ez Garda, ídem íd.
Otro, Juan Arancla Molina, ídem íd.
Sol:!.mlo, Yirente LIOl'l'llS Lluesma ídem íd.
Otro, GB:'ardo Pórez (tarda, íden~ íd.
Otro, José García Guerrero, ídem íd.
Otl'ü, A111,;oi Bns Anda, ídem íd.
Otl'<), Josó JOllc¡u,ín S(¡nC'hrz, ídcm íd.

. Oh 0, Ittftlt'l GarcÍ¡l 'rmkla.

GrUllQ de Fuerz¡¡s ftegula1't~$ lnd'gena:l 116m. 2.

Suhofieínl, don 1Iflll'íllllO nQn Leún, Cl'tlrr; dp p1fl.ü¡ {lel
MÚI'ito Milibl' con tU...Untivo rLljo ;y 111'1I<o;i6n m"l1€'Hí.l
qc: 1m jlPI,l'Ü¡¡;:.

Oh'o, don ,Jaime 'l'o,.;c l'¡,Jll1ll", ít1{·¡n Id.
Otr·(¡, don 1Mb lJOlH/ll Yhm'" í'¡"lil íd.'
Otl'u, dOll t'¡·;"t(¡i)nl Al'ia>; Han'ti,', ídE'm iil.
0\1'0, dun Allpío Díur, Calh',jfl, ídpm íd.
Olm, (km Jun11 Alal'c6n ]~~\(,(\. ¡(II'm íd,
OLI'O, don Mal'jano l"l'anl:o Mnii<.,z, íc.1un< id. i:
SIU'gcnto, M!tn~l Reyes M:U'iíll, et'lIZ dé plata dd mé

rito Militur con distinL1Yl' l\I,jO y pnns.i6¡¡ mensual
de 17,50 pcsetus.

Otro, Fid('l Vidal Zubiau;r, ídH1l'l! íU.
otro, Gtegorio lYfariíncz Osaba, ídem! íd.
otro, l i"¡'H,llCiHCO Morón Pcña, ídem íd.
Otro, Manuel Chivino Sánchez, íde,m íd.
Otro, Bnrfolomó Tomás Gutiérl'Cz, ídem íd.
Otro, 8aOO1'111no HerRández EncInar, ídem íd.
Otl'O, Gonzalo G.allego Ál",;iiC"11cs, ídem íd.
otro, Ramiro Vnlverdc Acosta, ídem íd.
HCtTudor de pr.i1ncra, Ramón Sú,nchcz Marco.g, idem íd.
Sargento, Eduardo To1'l'Cfl Hijosa, ídoro íd.
otro, Francisco Vera, Gil, ídem W.
Otro, l'ascunl Mari maz, ílle,m, íd.
Otro, José Aball Molió, idom íd.
Ob'o, Josú Francés SCb'1l1'a, ÍI1(lm íd.
Soldado, Vnlcntín MU1'Hncz floto, Cl'UlcI tlL- plaLil del Mó

rIto Milita)' coÍl tjjAiilltivn rojlJ y })onsi6n nl~l1Stl111
do 12.50 pcsetas.

(j'l),lwtn, Josú AlvD.l'l'z Gonzálcz, f<1om í<1
Cltho. Fl'ancil'í'o Trel'l'(;t'!:t L('i\'lt, íclem íd.
801(h1<10, CUHim'h'o AUnn,"C('3. MoliM, íd\ In íd,
Otl'o, JOH6 'rOl'H~ cm, ídem íd.
;:11th;> dc 11'Ompf'.ta,;. Angi'l Pl'rvl0 Cltlh,'jo, ídc.rll íd,
GOl'llcta, Mut!u,.., Hudl'¡gl1JC;Z Mui'íoz, idcun ,í<l. '

1'roptlll de pollera Indígena 1ft! Melil1l\.

~IU'gCl1{,¡), J"uls H(wwltc7, Man7.allc.rn., t'j'11,1Z l1e :plata uul
l\h"l'lto l\fllltnr (,-m tU¡.;tIntivo :rojt) y f!t:luF:i6n m1'llSIUlJ
do 17,liO jlC';;ot:u'. .

ml'~. UnfnelH.,tI'll1'll GC\l1:lález Ztll'llílllO. í<1(1nl 1<1.
Sllho:flclo.1, don 'rom(\s Mll,l'\.l:noz Sándt('z, cruz I1t' l·¡lntll

tlol M6t'lto Mi1ll1\J7 con 'dlsllnUvo l'(i.jO y !1Clll.9:an
mensual tIlO 25 1>(').<;('1.1\5. '

Om>, don AHoll,'«) Qll'rel:lt. lni(,<ltlu" 1df't'1l 111.
otro, don Luis J\vil6fl Ober" W~m id, • ,
S¡argonto, Stltwt:'nl.110 Pet1a Vtillhoul"at, ()l'UZ do ~latl1. (le!

1 Mérito :Miltta.r con distintivo ro;!o Y pen.Siv11 men
sual de t 7,50 p~taa.
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SEU\ ~llto, Luis Sánohez MÓHtoles, cruz de plata del
d:érito Militar con distintivo rojo y pensi6n men

fmal de 17,50 pesetas.
HerradO<.' de primera, Mariano IIIateos Alonso, íd<:m fd.

'; Sargento, D. Miguel Sáncllez Letón, ídem íd.
. Otro, D. Ram6n GOllzúJez Pardo, ídem íd.

Otro, D. Angel Vega Alvarez, ídem íd.
Otro, :Manuel Ramos Alabero, ídem íd.
Herrador de primera, Lesmes '.rorrcs Badal, ídem íd.
S!.U'gento, Manuel Fel'rCiro 1I101'án, ídem íd.
Otro, Pablo Cerezo Pefia, íd'illn íd.
Cabo, Grisanto Malo :Mayayo, cruz de plata del Mérito

Militar con distintivo rojo y pensi6n me.n.."lUal de
12,50 pesetas.

otro Germán Pastor Mingo, ídem íd.
Otro, Cristóbal Pérez Salazar. ídem íd.
Otro, Joaquíll Viñas del ::::asti1lo, ídem íd.
Otro, servando Cueto Tuyo, ídem íd.
Soldado Emilio GOllzález Angulo, ídem íd.

Centro Elootrotécnico y de Comunicaoiones

Sargento, Guillermo Bibilor!:l con, cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y pensión men

sual de 17,50 pesetas.
Otro, Luis Alonso Pérez, ídem. íd.
Otro, Manuel Moreno Guinea, ídem íd.
Otro, ]'ernando Castillo '}"ornero, ídem íd. .
Cabo, Vicente Ansina Pans, cruz de plata. del :Mérito

Militar con distintivo rojo y pensión mensual de
12,50 pesetas.

Soldado, Antonio García Ortega, fdem ld.

Tropas de Policía Indígena de melilla.

$!l.l'gento, Manuel Feres Calvo, cruz de plata del Mé
rito Milital' con distintivo rojo iipellsión men
~mal de 17,50 J)csctM,

Oa}XI, .'1gustrn GoIIZ{t lCZ LlIt:lmo, cruz de platn. del :M6
, l'ito Militar con distintivo rojo y pcn¡;i6nmen

sual Ü() 12JP9 pfset as.
Otro, Arturo Uomez Salcedo.

COMANDANCIA GENERAL DE LARACHE

BlltalIÓ'n de Caz3dores Ciudad Rodrigo ~m. 7.
Stwgento, Mip;uel Quesada L6p&?;, el'LlZ de ph~ta del

Mérij:o Militar con distintivo rojo y pensión men
sual de :17,50 pesetas.

Otro, 0asimiro Mal'tínez Feroz, ídem íd.
Soldado, 'fcóliló Vázqucz Rodríguez, cruz de :plata del

Mérito Militar con distintivo rojo y penslón men-
sual de 12,50 pesotas. j

Batallón dEl Cm:lldorell Ll1's Navas núm. 16.

Sargento, Fedro Fuertes de Sancho, cruz de plata del
, Mórito Militar con distintivo rOJo y pensión men

sual de 17,50 pesetas.
otro, José Ramos I..6pez ídem íd.
Cabo, Manuel Romero Marín, cruz de plata. del MérIto

Militar con distintivo rojo y pensión mensual de
12,50 pesetas.

Otro, Luis Ferrer Verdlln, ídem íd.

ComandAncia de Artillería de Laraa&e.

SUboflchtl, don Fmncis('o Corhalán nl'·mcra, cruz na
plata del Mórito Militar con distil:tiYo rojo y T.len~

si6n menlltlal de 25 pCflctas,
Sargento, 0rrflC'C1Wio Pondo Miguel, cruz de plata del

Mérito Militar con diHtintivo rojo iJ pensi6n 'men
sual de 17,fiO lJOHetM.

'Otro, 1{¡\ft1.01 Mufloz .M al'tín, ídem td.

Comandahcla de Ingeniero. de Laraóhe.

Soldnifo, Jo¡;6 Pltrt'Jo COl'J:"üliz(), t'rl1Z dn l11ttla dol! Mó·
" rito Ml1ltul' ('011 distintivo ¡,oJo y lHanaiún me118Lml

de 12,50 lJMütftH.
Otl'O, Crb,tlllll (1onzálnz Al'nncln, WtllU 1\1.
St1.1'~<ll\t(), ]<'Ol'llttl1tl() UOt'i eo 1'61'0;1, omp'ICt~ a<l Sl1bofl olnJ.
SOIUlUlo, J11lm l.onHltu Gil, CI'UZ do }llata (Jol M(1l'lto

Mi litll.l' con ,U1:lUntivo ¡'ojo y ponsiGn mOllsual üe
12,50 lleHota.'l.

Otro, Juan F$l'cada Sublrach, 1dem id.

Regimiento de Ca:¡,:ad~res Taxdir,. 29. 'de Oaballer{a.

Sargento, José 1\101'eno Quero, eru~ de plata del Me
rito .Milita,r con dlstintivo rojo y pensión mensual
de 17,50 pesetas.

Cabo, Antonio Rh'Bra Serena, cruz \~e plata del }'Ié
rito Militar con distintivo rojo y pensión mensu$.l
de 12,50 l)Csetas.

Comandancia de ~i'opas de Intendencia de Lamclle.

Cabo, Francisco Rubio Plaza, 'cruz de plata del .MérHo
Militar con distintivo rojo y pensi6n mensual de
12,50 pesetas.

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de La."aGhe n(¡·
mRO ~ -¡Sargento, Santiago Muñoz Junio, empleo de subofidal.

Otro, Joaquín Ortega Rosa, ídem.
i Otro, Edmundo :fi1éndez Alonso, ídem.
i Cabo 1.609, Al-Ial Een KaMur, cruz de plata del 1'1:é
! rito :Militar con distintivo rojo y pensión mensu~.l

i de 12,50 pesetas.
, otro 1.607, Yllali Ben Dami, ídem íd.
i Soldado 114, Abdala Ben Brahin, ídem íd.1

1

-.Cabo 76, l\fu]ey Abdala Ben Humed, ~dem íd.
Soldado, José l\fartinez Hernández, ídem id.
Otro 936, Layasi Ben AMa.
otro 1.043, Buk Ben Laarbi, ídem íd.

1 Regimiento expedicionarb de Infantería de lWaI'iua.
1 Soldado, Antonio GonzáJez Infante, cruz de plata del

I .Mérito Militar con d1stH~tiyO l'Ojo y pensIón men~

sua! de 12,50 pesetas.

1Otro, Cándido Fcrnánd~'z Campos, :ldem íd.
Otro, :Manuel Blanco Quinoy, ídem íd.

Bata1l6n de Cazadores Ollltaluña'f 1IÚ'nt. 1.

Sulx>fldal, dc.n JO!;(¡ Fll¡;O Castro, C'rtlZ de p.1ata del .Mó
rito Militar con distintivo rojo y :pensi6n mensual
de 25 pesetas.

Sargento, Pau1ino Calvo GlltiÚl'l'OZ. (.','U2 de plata <teJ
Mórito Militar con distintivo rojo y pcnsi6n mell~

suo.l de 17,50 peseto.s.

Batallón de Cazadores Figuerslll núm. 11.

Sargento, Saturnino C0l1Clw~ Galán, cruz do 'PInta. del
:Mérito Militar con distintii'O rojo y pcns16n men·
sual ele 17,50 pesetas.

Otro, Isaac de la Peña Ruiz, 1dl:m íd.

Batallón de Omadores Ciudad Rodrigo utim. 7.

Cabo, .10sé Segura 1\1:0njil, cruz de plaúa del Médto
.Miliúw ,cm d.1stintlvo rojo y }>ctl316n mens\l.fÜ <k'
12,50 pesetas.

Otro, Julián Má:¡;qucz RulJio, ídem íd.

Batallón de Cazadorall Las Navas nfim. té.
801<1a<10, Manuel' Jímónez Barrera, cruz de plata dol

Mérito Militar con distintivo rojo y pensi6n !nen·
sual de 12,50 lJ«)flctas.

Otro, Migud Huiz Salgado, ídem íd.
Otro, Lorenzo lwdrXg\wz Rojo, ídem íd.

RegimIento de CIl:¡,:adorefl Taxdir, 29.0 de Caballet'ía.

Sargento, Juan Pedro Uoch, cruz '.le pInta (lel Mé·
rito Militar oon <!ist,intivo rojo y peniii6n me.u·
sltal de 17.50 fJCfl('tas. ~

Cabo, üregOl'io (Jon~ál():t. flotlllo, cruz; de plata citel Ml1
. rito Militar con distintivo rojo y l)ellsi6ll mCl1~

slml de 12,üO pesctM. '
Otro, Antonio .!imónez OlH'e¡'a, :rdc!11 1<1.
Otl'O, J ttilll() GUlllila !laillia, 'ídol1l í<l.
HúJ<1ml0, Jo¡¡Ó Mal'thwll, Htl.l1~, 711mu 'í~l.
Otl'o, José Glirl'ido Hntn'ít'oz, Úlmtl íd.
OtI'o, Manuel Leivl\ J '(¡¡'c:t., ídem id.

C(iUumdanola dEl Artllleríu de Lariohe.

Al'tl11ero, Tlnn'K1n Sncl1.noll Lf\llorda, (lt'llZ da plata !le!
Mór'lto Millt"tll' ~~OI1 cl111tilltivo rojo y penl:li611 111eu·

. sua! de 12,50 pesetas.



LIOENplA8

Negociado de asutttos de Marruecos
BAJAS

. liJxcnlf'). Sr.: En viALa dol cscl'llo que Y. E. di:r.ip;16
a osto MinistCll'io <Y\'l 21 dol m'Clil 'actultl.l, l'cm1tJ,cndo 1na"
1j.'\J1ota l?1);'011lOVida po!' 01 capitán D. Rioardo Ta~k.'>t ea.uo,

Excmo. Sr.: Vista 1:1. instancia. que V. E. curs6 n. este
Ministerio con su escrito de 22 del mes actual, promQ<Vi~
da por el intérprete de Mía D. Antonio Ortiz Antiñolu,
C011 destino en lns tropas. de J?oUcía Indigena de Lara
che, C'll stlpliea de que se le conceda. la separación del
setl"vicio, 'mOtivuda 'Por falta d~ salud, el Rey (q. D. g.)
se ha sel'vido acceder a los deseos jel interesado, .el
qu~ deoorá caUS¡l,r baja en el Ejército en la p:r6xillla
revista do comisario.

Do ron1 orden 10 ,digo a V. E. para BU conocimiento
y de:q¡á.s efectos. Dios gnarde a V. E. rauchos afios.
MadrId 29 de marzo de 1922.

OLAGrnm-FlllL'lá

Sefiol' Alto Comisario de Espafia en Marruecos.
Scfiot'cs Comandante f.;(!,nel'al (10 Laraehó e Intel"'9'CII1tox'

oivil de GtlOl'ra y Ma:t'ina y del Protectorado en Ma
rruecos.

_12??-~::::;:.~:;::~~:: ..~.::~=~.::"~7~;:~:~,;;: ;¡~'~~:d .,,:;¡;,:~: :u, ~~~:~~:~:' \- ¡¡.
<"'-"I,O\), Pedro Martíncz Polo, cruz de plata del 11érit,) ~~01~,~~it~~S(~~~. dIstintivo rojo y lJel.lsi6n mcll ,al{fftl'

Yilit;;¡,r con dist.i.ntivorojo y pt'llSión mensual de otro .1"79, Mcll;;¡,med B. Yi1<tli, íl1em íd. '[J) l
12,50 })<~etas. Otro 610, l):a¡;en B. l'i:a,,;eu, ídem íd. ~ .~

Otru, Genciano Arate Heredero, ídem íd. Otro 690, 1vlohamed B. Hamed, íderü íd. \m. '
Soldado, redro Izquierclo Sanabria, idem :íd. Otlo 871, Aom;;¡,r B. Hax, ídem íd. \~. ,
Otro, José Peral SeCó, ídem íd. . Otro 719, .AH B. :M:ohaIl1ed, ídem íd. ~;
Otro, .Benito Tell::> .Manch6n, ídem :íd. Otro 877, 110hamed B. Ahse1an, ídem 111. CJ

Comandancia de T"Qpas de tntendeRci~ de' Larache. Otro 997, Mok B. AOlDar Rill, ídem íd.
S'iki:w.o, Se;rgio MontC',s Monzón, cruz de plata 001 Aré- Otro 1266, Salen B.Mesci'Jd, ídmll. íd.

rito Militar con distintivo rojo y pensión mensual otro 1.487, Hmnecl B. AbsE'lan, ídem íú.
de 12,50 pesetas. ' Otro do §egunda, Ramón Cidera :Martín, ídem íd.

f Otro, Agustín Nieto Blázquez, ídem íd.
Ingenieros.-Estación Radhl'telegl'áfica de Larache. ¡ Otro, José González Vera, ídem íd.

Soldado, Carlos de Lamo 1íaIioo, cruz de plata del Mé- ; otro 9. Laarbi B. Sala, ídem íd.
Mili' . t· . 1 ' Otro 169 (a), Al-Ial B. Hax, ídem íd.

rito ' tal' con d:istm ivo r{)Jo y pensIón m~nsUl1 < Otro 504, Abselan B. Hamed, ídem íd.
de 12,50 pesetas. i otro 627, Mohamed B. Hamed, ídem íd.
Bl'igatfa Obrera y l'llpográfiea de Estado MayO!'. 1 otro 473, Abselan B. Abselan, ídem íd.

Maestro de taller de segunda, Manahen Moya :Martos, ~ Otro 240, Moliamed B. Lehasen, ídem íd.
lCrr'UZ de plata del Mérito Militar con distintivo Otro 276, (a) Abdelkader B. Musoud, ídem íd.
rojo y pensión mensual de 12,50 pese1;as. i Otro 396 (a), Mohamed B. El :frfogarl, ídem íd.

~ 'Otro 460, Mate B. Sala, ídem íd. .
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache niÍ- Otro 620, Hamad B. Mohamed, ídem íd.

mero 4. Otro 599, Said B. Lahasen, ídem íd.
Suboficial. D. Federico Pastor Pallares, cruz de plata Otro 857, lIohamed B. .M:ohamed, ídem íd.

Mérito Militar con distini:li:vo rojo y pensión men- Otro 979, Mohamecl B. Hamed, 'ídem :íd. '
sual dé 25 pesGtas. _ ,Otro 472, Abderramáll B. Brahin, ídem íd.

Sargento, Teocloro Bordano Arrieta, cruz de plata del Otro 594, Hamed B. lIIohamed, íd~m íd.
Mérito Militar y pensi6n mensual de 17,50 pesetas. Otro 872, Mohamed B. l.fohame.d, ídem íd.

otro, Juan Baos Bravo, ídcm íd. ." ~ Otro 882, Mohanled B. Embarll:, ídem Sd.
Otro, Andrós Hernándcz Roldán, ídem íd. , Otro 9R3 (b);' El Rasen B. Abselan, ídem íd.
Otro, Manuel López 16pez, ídem íd. ~ Otro 945, Abde1kader B. Ahda.1a, ídem :íd.
Otro, Emilio Santlunal'Ía' Martín, ídem :íd. i Otro 1.132, Mohamod B. Yila1i, ídem íd.
Otro, JUll.n Cafias "Montes, ídem íd. ~ Otro 1.163, Al)i'clan B. Mohamed, ídem íd.
Otro, M!u'Ci)lino Plllaoios E';()lldero, ídl?lU íd. ; otro 1.349, Embark n. Ho¡;ain, ídem íd.
Otro 1.201, Yilall B. Mohamed, Ydem íd. • Otro 993, SaM B. M"ühamcd, ídem íd.
Oabo, Godofl'l;clo Checa Luna, cruz de plata. del MlJi'ito ' Otro 1.158, Ahdala B. Mohn.mrd, ídem íd.

Militar con distintivo rojo y pensi6n mensu.a.l de Otro 1.i3G, j,aitl'bi B. 1'~mhnl'k,ídem f<1.,
12,50 pesCtj.1S. ' otro 1.523, Laal'bi n. lIamed, :ídem íd.

Otro, Josó Ro.q¡~ Escobnl" IÜ{,lll id,. •
otro, l~rl\ncisco GUCl'l'el'O Arenas -ídem. íd. t. Policía Indígena de LarNlhe.
Otro, Andrós Santibáficz Oastro, 1dem íd. ¡ Sal'genio 101, IInmido non Bm1ina, (,I'UZ de plata. dol
ott'O 16, Molln111C'd B. ,'l'alHl,~, ídem íd. J MédlJo MHítal' con distinth'o rojo y pensión men"
Otro 14 (IJ), AlJdala D. Maüudi, ídem íd. . sual de 17.50 pesetas.
Otro 235, nf\ha~ B. Mohamed, ídem íd. Cnbo 821, MohD.mecl: B. Yilali, cruz lle plata crÚ'l Mé"
Otro 388, Ayasl D. Tallar, ítltml Id. :rito miJitt1J: con distintivo rojo y pensi6n menst'al
9iro 147, Mohamü<.l B. Kabel~r, ídem M. i de 12,50 pesetas.
(Jtr'o 151, Mohn~n()d B. I,f.tU:L'1n, ídem íd. ~ Otro 970 MolHlmc-.d B. Chnqufa ídem íd.
Otro 309, Hosam B. Fatull, ídem íd. <. ' ' .•
Otro 567, I.ayasi B. IInmed, ídem Id. ~ Mnd11d 27 de marzo de 1922.-o1agl;l~r·Fih'lí;
otro 364, Balay B. lVIosoud, ídem íd. i
Otro 699, Buzaid B. Abd.nln, ídem iel. ~
Otro 584, Mohamed B. Ali, ídem íd. 1
l)tro 705, Eue B. Buxta, Idem íd. 'i

. otro 867, Mohamcd B. Laarbi, :ídem íd.
Otro 644, Mohamed E. Hamed, ídem íd.
Otro, 672, Mohamed B. Al'rn1í, ídem íd.
Otro 894, Busta E. Mohamed, ídem 1d.
Otr.o 1.17'9, Abd<:lllcador B. Hamed, ídem ld.
Otro 702, AH. 13. Mohamod, ídem íd.
t'ltro .1.289, Mohu,mcd B. Yilali, ídem fu.
otro 1.340, Mohamed B. LaMsen, ídem íd.
Otro 952 (a), Abseló'n B. Hooain, ídem íd.
,otro 949, Hamed: B. 8ai<1, ídem íd.
'Otro 1.286, Kasen E. !Casen, fdem ld.
Otro 1.275, Abderrahamán 13 Alt, ídem íd.
Otro 1.338, Crcsmar H. HíW, ídem íd.
O~ l1.481, MohamClél. B. I111x, 1Jdcm íd:.
Otro, 1.542, Hosnln B. Mohamcd, ídem íd.
Otro t.408, Mate B. S¡\ic1, "Ídem íd;
Otro 1..163, AH B. HUlllCcl, ídem íd.
üorl1etu 14G, Mohame<l H. Hamed, ídem íd.
Otro, J35, Mohamcd n. Mollll.mcd, tdero íd.
Soldado do primera 114, Abdalt\, B. HrHhin, ídom ta.
Ott'O j 00, Muloy Al1u 13. Moi\amed, tdem íd.
Ott'u 171, 1'1mhat'ük H. Mohaltl(-\d, ídem íd.
Otro 300, MoluU\wü Tl. nax, 1dClll 1<1.
Otro BU, Mohamüd B. Buxt¡\, ídem íd.
0\;1,'0 307, Laal'bl. B. UlunC<l, ídem íd.
útt'O 4,0, Saltth n. lDmll¡w!¡,· ftlCl\l íd.
ütt'O 30, lialltlul' B. Huxta, ídem td.
Ot.tt) 128, Yilall B• .fIamaH, ídem 1d:.
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. OUGUER-FELIá

Señor Capitán gBneral de Baleares.
Señores Comandante general de Larache e Intervent.or

ci'l.l de Guel'l'a y Ma<rina. y del Protedo:Bido en
1íarrl<ecos.

\ion destino 'E'n el l'0gi'miento de Infantel'ía C.outa llúm 60, I propuesta de licencta por enfel"'mo a favor del soldiadn
:t del certiíieado facultati\"O que a la misma acompaña, I del Centro Eloctl'otécruCQ y d-e Comunicaciones de La
el Hey (q. D. g.) se ha servido concederle dos lllCS€S de rache, Lucas Marroig 'Cerdá, evacuado del Ejército de_
licencia por enferlllo para 'l'alarrubia':l (Badajoz), con Afri'C,l, y !lospita!izltuo en el lllllltar tie J!álm.a dIJ 11a
'i.lJ.'regIo a 10 dispuesto en la real orden üil'.cular de 3 lloren_, el Rey (q. D. g.) se 11<.1. servido eOlKWerl.e dos
<lk:l f<:>brero último (D. O. núm. 28). meses de liooncia por enfermo para. la. cih<cla plaza,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento col). IS.rreg10 a lo dispuesto en la real orden ciroular
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos años. de 3 de febrBr"O último (D. O. núm. 28).
:MactJ.'id 29 de marzo de 1922. De l-eal orden lo digo v. V. E. parac su conocimient.o

OUGl'ER-FELlÚ y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años.
l\fadl'id 29 de marzo de 1922.

Señor Comandante general de Ceuta.
Señorcet> Capitán gcn€ll.'al do la primera regi6n {\ Inter

ventor ch'il dé GUt"rDll. y Marina y del Proteetor:ado
t:n MarJ:'uecos. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
a este Ministerio en 21 del mes actual, remitiendo in;,·
tancía promovida por el teniente D . .Joaquín Beorlegut
Canet, con destino en el regimiento de Infantería Ceuta
núm. 60, y del certificado facultativo que a la misma
acompaña. el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
dos meses de licencia por enfermo para P-amplona (Na
varra), con arreglo a lo dispuesto <'n la real orden
cincuIar de 3 de febrero último (D. O. nÚIll. 28).

De real orden lo digo a V. E. para BU co.nocimiento
?! demás efectos. Dios guarde a V. _~. muchos años.
~íadrid 29 de mal'ZO de 1922. ~

OUGUER.-FELlÚ

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores capitán general de la sexta regi6n e Interven

tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
MarrUecos.

Excmo. Sr.: Eu vista del escrito quo V. E. dirigió
ü Ol>W Ministerio en 23 del mes actual. aG:ompafiull(lo
ptopuesta. de liconcia por enfcl'nlo tL favor del cabo del
I'<."lgj~nj('nLo do lnfanterl.a La Lealtad núm. 30. PCdl'O Ile·
['M Horas; evacuado del Ejército de Afrlca y hospita
lizado en el militar de esa. plaza, el Rey (q. D. g.) ;;;e
ha. sorvido conlCCderle un me:; de licencia por enfermo
para la. Hovilla (Burgos), con arreg[() a lo dispuesto
en lx:a.l oN('U eÜ·ct1J'al'.de 3 de. febrero últb:oo (D. O. llÚ
mOl"{) 28).

De 1'001 orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y dcm(ts efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos años.
·:.\faclrid 29 de marzo de 1.922,

OUGUEl1lrF.ELIÚ

Señor Capitán general de la quinta l'egi6n.
Sofíores C8;l2itán general de la. sexta l'egi6n, Comandan

lo general de Ceum e Interventor civil d'O GUI2<l'l''¡¡' y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

l~xctno. Sr.: En vista. del OO'Cl'ito q~ V. E. ilirigí6
{\, este .Ministerio c;¡. 22 del :mes actual, 'aoompañando
propuesta de licenCIa por enfermo a favor del soldado
<lbl regimiento de Infanterla Gerona núm. 22, José
Bel'mejo Sobot. OVI.l.Cu,¡.«ló dol Ejército de Africa y has.
pitllJizado en el militar de Segovia, el Rey· (q. D. g.) se
iJJ¿¡. servido concoder:be dos meses de licencia por. Cl1fer
1m) para Sahaglln (Le6n) , .con ~rrog10 a lo dispuesto
en la 1'001 orden clrcu1a.t' do 3 de febrel'O último
(D. O. núm. 28).

Do }'oa.l orden 10 digo ti V. E. para su conóoimiento
y demli.s efectos,' Dioa guarde a V. B. mut:lhos afias.
Ma.d:d.d. 29 de m'8.J:'Zo de 1922.

OLAGUER~FEtll1

Sef10r Capitán ~nera1 de la séptima regi6n.
SOfiol'eS Ca.'pitán general de la octava reg1l6l1, Col1'Jll).lt~

d.a.n1.:e p;onerol de Melilla e Intcll.'ve.ntor civl1 de Uue
r'ra. y MlUt'iml, y del PrQtectol'a.do ('11 Marruooos.

~

]¡JíCCroO. 81\: En. vl¡:¡l1ll. df'l Cflcl'ito ql1() V. E. dl,1'i¡¡:i6
:t\ ~ 11lnlste1'k~ en 22 del mes actual, a.compatlJando

SALUDOS

.circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que 11 este
Departamento cursó el Comandap.te general de Melilla,
con escrito {le 15 del mes actual, promovida por el
intérprete de Mía, D. 1>1anuel Baumela liás, en súplica

I de que se -determine lo procedente acerca del derecho
que pueda ten-er 11 .salu.do por parte de las clases e indi
viduos ile, tropa del cuerpo en que sirve el recurrente,
con ocasión de. todo acto del servicio, el Rey {q. D. g.}
se ha servido disponer que, careciendo los intérprete>s
de asimi1aci6n militar, no tienel1 derecho a saludo, &in
que las consideraciones preceptuadas en la real orden
{le 21 de febrero de 1920 (D. O. nl1m. 42) les exima de
la obligación de salu4ar a los generales, jefes oficiales
y asimilados del Ejército.

]){; real orden Jo digo a V. E. pnra su conncimiento
y demiís efectos. Dios guarde a V. E. muchoo afiOl!".
Madrid 29 de marzo de 1922.

Sefior•••

SeccIón de (nfanterla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: ConfOl'nJe ,con 10 solicitado por el capi
tán de Infantería D. Cristino Bcrmúdez de Castro Blan
co, con destino en cl regimiento La Lealtad núm. 80,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 inJormado por ese
Consejo Supremo en 20 del mes actual, se ha servido
concooerle li.oencia para contraer matrimonio con doña
Marla de CoIla.ntes Menéndcz de Luarcs..

De reai orden 10 4igo a V. E. para BU conOúimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1922.

"
Ow.aOER-FEud

Señol' Presidente del Consejo SUpre1llO de Guel'I'a y :Ma~
l'ina.

Sefíor Capitán general de la sexta reg1@.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán de Infantería (E. R,) D. Castor Alancón Rodríguez,
afecto a la zona de reclutamiento y reSCI"Va do Barce
lona núm. 18 01 Rey (q. D: g.), de acuordo con 10 in
formado por ose Conscjo Supremo en 16 de marzo ac
tual, se ha sol'vido concederle lirencio. para contraer
matrimonio con dofía María del Pilar Cambra Baile$
teros.

D.- rcM ol'd()'11 10 dlí1,"o a V. E. para su <loMCimiento
y demás efectos. Dios f'narde a V. E. muchos a1'10s.
Madrid 28 do marzo <110 1922.

OL.AGmilR-FELIi1

Safio\!" 1'l'ellid<mtc del Consejo SUpl'cJ:);)¡Q de QuerX'!l.l Ma-
rina. .

8oftv!' Capitángelleral de la cuarta región.
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Excmo. Sr.: C.onforme con lo solicitado por el sar~ I Excmo. Sr.: CClnforme con lo solicitado por el sal"
gento del Tercio de Extranjeros, acogido a la ley de gento del regimiento de Córdoba ntím. 10, acogido a la
29 de junio de 1918 (C, L. ntím. 169), Hermenegildo ley_de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), Antonio
Mata Dercarrega, el Rey (q. D. g.), de acuerdo conIClavero Castillo, el Rey (q. D. g.), de acu.erdo con lo

.10 informado por ese Consejo Supremo en 14 del mes informado por ese Consejo Supremo ,,:n 16 del mes ao-
aotual, se ha servido concederle licencia para contraer tual, se ha servido concederle licenell.l. para contraer
matrimonio con dofia. Leonor Magán Mnfioz. matrimonio con dofia Antonia M:orliles García.

De real orden lo digo a V. E. para su conooimiento De real orden lo digo a V. E, para su conocimiento
y üemás efectos. Dios guarcle a V. E. muchos años. y demás efectos. 'Dios gnarde a V. E. ,muchos afioa.
Madrid 27 de. D:l11.rzo de 1922. I Madrid 27 de marzo de 1922.

OUQUER-FEUÚ ! "OuGUER-FELIÚ

Señ~ Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y "fila- ~ Señ~ Presidente del COllsejo Supremo de Guerra. y l.fa.
rlna. gl rma. .

Sefio!' Comandante general ne Ceuta. Señor Capitán general de la segunda región.
~~--""_""'_i!!III~&_'1111I+1 -=__

Excmo. Sr.: Confo:ryne con 10 solicitado por el 'ml'- -1 li'fu'I'I-¡¡'n de ""kf!lll\rí"gellto'del regimiento de Jaén núm. 72, acogido a la ley ¡)t;",,, U ti MWul ~ 111
<ltl z::l ue jU1.L.iO ete I91l:! (G. L. núm. 169), Domingo 0qe-
na Juan, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor- ' ASCENSOS
macla por ese Consejo Supr-emo en 15 del mes ax:tual, '
se ha servido con<*derle licencia para contraer matri- i 3el'mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien con
monlo con doña Isabel Sánchez G6mez. ! ceder el empleo de suboficial de complemento de Caba-

De real orden lo digo a V. E. para su conocimieuto i liería a los sargentos del regimiento da Cazadores Lu
y tiema:> e1eet-os. Dios guarde a V. E. muchos años. 1 sitania, 12.0 del Arma 'litada, D. Juan María López
:Madrid 27 de marzo de 1922. 1Aguilar, D, Antonio Muñoz M{)1ina, D. Francisco Peri-

OUGUER-FELlÚ ~ eas .Pedrinaei, D. José l.eón Arcas, D. Carlos Galindo
Señor Presidente del C'onseJ'o Supremo de Guerra y Ma. ~ Caselles y D. Federico Tejero LlanOs, !.U'ogidas a los 00-

rina. i nenciOG del vohlll1tarlado de lID año, ro,' conceptuárse
1 les aptos para el ascenso y reunir las condiciones que

Señor Ca.pitán genera.l de la. cua.l'ta región, ~ determina el artIculo 16 de la real orden de 21 de dl~
~ ciembre de 1919 «D. O, nllm. 293).
I De real orden lo digo v. V, A. R. para su conocimiento

Excmo•. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sn.r- i y demás efecto.':;. Dios gua.rde a V. A. R. muchos años.
genro de ltl Penitenci!u'Ia. militar de Mahón, acogido a ~l Madri(i 27 do IDlll:'ZO de 1922.
la ley <18 29 de junio de 1918 (O. IJ. núm. 169), Jo"G J M OL 1:::'''
Ot'fila McrdJdltl, ('1 R(\y (q. D. g,), de <w-u,('rdo con 1 ose .1 De AOUER-... ·f:LlUl
lo informado pOt' ('se ('{¡nse,jo Supremo en 15 del meB i Señor C'apittí.n· general de la segunda rt'gi6n.
actual, se ha servido ('onC(it!el'1e licencia para contraor )
¡nnh 'irl"ll'\ln """1 ¡l(\ñn Ma¡,,1'l1I'!''' M{\l'C&lal Dl.'l'l'osdias. i

De xeal ótdel1lod1go a V. E. para su conocimltmto ( Excmo. Sl'.: El Rey ('1' D. g.) ha tenido a bi~n
y lH;""", W ti"''''''', U1IJ:, gmu'cJ.e a. v. .ro. muchos afíoa. 1 conceder el empleo de suboficial de complemen ~o <16
Madrid 27 do lXk'\1'ZO de 1922. , Caballería a los sargentos del regimiento Dragones de

OJ:.AGlt1ER~FEL!á .\ Montesa 10.<> da dicha Arma, Gustavo J!\)rrer l'3.f,áo,
Sefior Presidente del Consejo SUpretll() de Guerra l Ha-< 1José M~l1a de Argila y de BatUe, Julián García Carb6~

1'1no.. ' José Alberti Riera., Eduardo Sanuy Masso, Luis de
Arquer Garriga y Carlos Sampere Caneras, acogiOos II

Sofíor Capitán general de Baleares.. los beneficios del ,capítulo XX de la ley de recluta~
miento, por conceptuúrseles aptos para el ascenso y

..,.x"'...."'. Sr.' COn"o.....,~ con lo solicitn:ló po.... el ""1': reunir las condiciones que determina el artículo 20 da
.I:A """'" • A. "'-MQ «.U"""" la real orden circular de 27 de diciembre de 1919

gel"'V ',lOl .JI)¡ ciu uc J~Xt.l'~lJ,Jel·us, ItC()g'iuo ti, la ley tla ¡ (D. O. núm. 298).
29 do junio de 1918 (C. L. nllm. 169), Jesiís Cot'tés RJr " De real orden lo digo a V. E. parA su conocimiento
moo, 01 Hoy (q. D. g.), de acuerdo ('011 lo informado el ~ f D" ,," V E h -
por oso Consojo Supremo en 9 dol mes. actual, so ha y eJ!1"'s e eotos. lOS ¡¡;uar>\.le a • -, mu.c rn.:¡ ljI.no§.
oorvido concoderle l1<oncia para contraer matrimonio ¡ Mad1'l<1 29 de marzo <1e 1922•
.con doña María Mercedes Poll'Í.t't Gal'9.í!l~ f OUGlI1ER-:Fm:..nt

Dl:' 1'00.1 Ol'den lo giga a V. 1!'. 1"0.1::1. ~iu cot1~N ¡ Señor Ca.pitán general de la \1uarta :regi6n.
y dot;1<Ísefectos. DlOS guarde a V. :m. muchos años. _
Mac4'~d 27 ~l~ llmrz;o <te 1922. , ,j~

'" OtAGUFJil·FlllLtd DESTINOS
Sefí?r Prooidente del Consejo Supremo de Guon't\. y Ma~ { • I "" él • El R ( D (J') ha tl!mido IX

rlllll. " eu'oo wr. JlIxomo. or.. ey q. .."· , ! bien disponer 't¡ue los oficiAles de Caballería (E: R.) coro-
~i' lJomandunto gCllOl'al de ('outa. l' prendidos en la siguiente relación, que principia zon

.. D Jo,sé Mén<lez Garc1¡, y termina ('on D, Lorenzo iY.[r.n·
, 'MW • ""' I s¿ Sánchez, pas<m a servir los destinos qu.e en la mi~a

Excmo. 81'.: C<»lfol'll1e con lo solidLlldó po\.' ~l Sar- . se les sefia1a, incorporándose con 'UrgenCIa 10m destma.
gento ún la ZOllll. dfJ l'odlltltlnionto y 1'eHerVa do I3Ul'<:c" ' dos a Aflica. '
.!olla llúm. Hl, !\(\Ogid.o a la ley do 20 d(l junio de 1!Jl8; De real orden lo dig-o a V. E. para su conocirnient.
~C. 1h nt1m. WU), J¡¡¡m 1'.:5pII1 Mul1oz, el Huy (<¡uo i y demás efectos. Dios ~uarde a V, E. muchos 'ifíoe.
Dios gltlLrde), do MIW1'do con lo inlot'lllllüO po!' eso COllk , Madrid 29 dl3< marzo de 1922.
SiCjo H II}ll'l'lllO en U del l1l(!S, nc:t.uul, 'Kl hIt ¡;et'vitl.o con" I " OLA(HlD.JJ'llILI6,
cea~l'll1 lit'tllll,lill. lH\I'a ('011(t'[\Ol' IMtdmonio .con dono. 'l'e~ ;Sefio!,i
!'O¡.¡a. "n'dO y Jnlll1w. \ ...

1.)0 l'N!'l (w<lNl lo tl1.go a V. I~. PlW!l su cOIlIll;!lnll\nio ~la(li<in qu~ :ta elta.
r dülnftll ~J:ecW8. Dlll,Q ¡i;1l1l1'(10 tl V. g. muchlls niIoa. t OallltftlUlil.
MatIJ:icl 27 U.ll .n1l11:'20 '<10 1022. .,

OX"AGll1m"lJ'IllLltl (Articulo 1,<».
Seii01.' 1"J.'Midant() d(\l OuusoJo Supremo do GUel:'l'tl, y Mt\" 1D Joso Mén!MZ Gll.rcta, disponiblo .en In octay~ r<lg'6]¡(

1'1II ll.. 1 ' y afecto pA.ra habereA al 8,~ regimiento ~ :rese~
6efto:c eJapitán general de la cuarta re~i6n. i va, al mismo, de plantUllf.,
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(ArtIculo 10.0).

n. lldef.o.l1oo Huelva Aragón, del Depósito de Remonta,
Mlimatacíón y descanso del ganado de Larache,.
a disponible. en la Comandancia de dicho teu}.
1orio, y afecto por haberes al regimiento de Ca,..
2a&res Tax..dir núm. W.

Africa.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu~ s.ños.
Madrid W de marzo de 1922.

OLAGtJE.R-Fm:.J:lí
Señores Capitanes generales de la" primera, quinta Yo

~x.ta regiones y Comandantes generales de Meli1J.a
y Larache.

Safior Interwntor -civil de Gnerra y Marina y del Pro:·
tectorado en Marrueooa.

Sefior....

Africa.

(Voluntario.)

D. Emilio Malina Carreño, del 8.0 regimie1'l.to de reserva,
al Dep6sito de Remonta, acllmatad&i y descanso
«el ganado de Larache. -

Relaai6tt que 88 cita
D. Cristóbal MiUán Andreu, del regimiento CazadoreS"

de Calatreya, al de CazadoretJ de Castillejos.
» José Cascales Banesta, del regimiento C~res de

Calatrava, al de Cazadores .de Taxdir.
Tenientes. l » Félix Arias Rodríguez, ascendido, del regimiento

t Cazadores Almansa, al de Cazadores 'le Cala--
(Artícuío 1,<». trava.

» Dimas BarriOB Mufioz, ~cendido, del Grupo 00 fuer-
D. JeS'lls Caínzos Sanjiao, del regimiento de Cazadores zas regulares indígenas de M~lilla núm. 2" al

Galicia núm. 25, a comandante militar del Cas- regimiento Cazadores de Calatrava.
lillo de San Antón (Coruña). ::i> Alfonso Martín Feij60, ascendid-o, del Grupo de fuer-

zas regulares indígenas de Melil1a núm. 2. al
(Artiéulo '10.0). regimiento Cazadores Alc.ántara, supernumerario.

I
» Fahriciano Rodríguez Fernández, ascendido, del 7.""

D. Juan Domínguez Vara, del Dep6sito de Remonta" regimiento de reserva de Caballería, al regimien-
6climatadón y descanso del ganado· de Larache,. t C d a v h d
al regimiento dé Cazadores Galicia. núm. 25.· o aza ores • e marro le 0, supernumerario.

I
Madrid 29 de' marzo de 1922.-ola~er-Feliíi.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmoo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~ l1a ser
vido conceder a los jefes y capitanes del Arma de Cah~

llería, comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia oon el coronel D. Pedro <le la Cerda y L6pe2
MolJinedo y termina con el capitán D. Francisco Mej1a.
y ·de la Cuesta. la gratifieaci6n anual de efectividl'\.d que
en dicha relación a cada uno se señala, por hallarse
comprendidos en el p{¡,l.'refob), base 11 de la, ley &l.
29 de junio de 1918 (e. L. núm. 169), percibiéndola a
parUr del dra 1.0 del próximo mes de abril.

De real orden lo digo a V. E. para 00 conocimiento
y <Iemás efectos. Dios !(Uar.de a V.' E. muchÓfi a:l'l.09,
Madrid 29 de marzo da 1922.

(Voluntario.)

D. Lorenzo Manso Slinchez, comandante militar a31
Castillo de San Antón (Coruña), al Depósito de
Remonta, aclimatación y <Iescanso del ganado de
Larache.

Madrid 29 <le marzo de 1922,- Olagu.er~Feliü.

Exem.o. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido a bien
disponer qu.e los. suboficiales de Caballería que se
exprásan en la siguiente .relaci6n, que pl"incipia con don
Cristóbal Millán Andreu y termina con D. Fabríciuno
Rodríguez Fernilndez, pasen a ocupar los destinos que
en la misma se les ooña1a. v-erificándose la correllpon~

i11ente alta y baja en la próxima revista de comisnrio. .
De· real orden .·10 digo a V. ID, para 00. conocimiento ~

Relación que tf8 cita
•

ElllpJeOll 11

500 Por. un qUÚJquo
f mo.

Capitanelí •••• ~ •

lVhltuid 29 de marzo de 1922.-01.gucr·Pcliíi.



~... ' Enmo. Sr.: El:Rey \:q. D. g.j ~ ha l5él:'- co:mpren<lldos en 111. :real orden circular de 12 de <lidem
'rido eoneeder a los oficiales del Arma de Caballería, bre .d& 1919 {D. O. n~ 28I} y ley de 8 de julio
OOln~dos en la. siguiente relación, que principia con último (D. O. núm. 150), que modffica. el segundo pá
el capitán D. Celestino Gel' Caatro y termina con el rrafo del apartado b), hase 11, de. la. ley de 29 de
alféIleZ {E. R..} D, Maroolino Jiménez Barroso, las ~ra' junio de 1918 (C. L. núm. 169). Es al propio tiempo la
tiñeaciones correspondientes a quinquenios y anualidades voluntad de S. M. que ¡i0r los Cuerpos y dependencias
qne en la. misma se deta1J.an, a que tienen derecho como encargadas de hacer las oportunas reclamaciones, :;e

Pl'®tiqwmlcon arreglo a 1a real orden circular d. !5
de enero tiltimo (D. O. núm. 5).

De real orden lo digo a V. E. para 1m conocimiento
y demáll efecto:e:. Dios guarde l? V. E. mucho.!! ailos.
Madrid 29 dlQ marzo ,de 1922.

OLAGUER-FELrt1
sefior•••
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PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA I

~
• '1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha servido nombrar ¡,

maestro de taller de tercera clase, de o11cio aJustador- t
forjador, del Personal del Material de Artillería, al 1 t:1
opositor aprobaélb en 'el archivo facultativo y museo de !O
Artillería, ID. Mateo Burgos Páramo, obrero evcntlllJ.1 :.
de dicho establecimiento, asignándole en el empleo que 1 =::
se le confiere la antIgüedad de esta fecha; di'3ponicndo, . ;
al propio tiempo, quede destinado en 1ft. expresada dlO- l ~
pendencia. t t>I

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento .~

De real orden lo digo a V. E. l)ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho,s afíos.
Madrid 28 de marzo ·de 1922.

OLAGUER-FELtú.

Señores Capitanes generales <1e la cuarta. y séptima re·
giones..

Sefíores General Presidente de la JunÚl. Central "le
movilización <ltl fudu:!trias eivile8 e Interventor clvll
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue·
cos..

....~~~t ~e••M~lí!¡;':~"'~J--"'"

~ ~tJeCÍta.
-~--'---' ..

.M.a dría 2.9 de marzo de 1l}22.

.- • --
fecba

;:p-
> ~ ,

en que ha de empezar
'~

~ NOMBRES Delllinos el cobro , Concepto Obaervllc!onot' .
Mea Alío ·Día ··---- .,.

Capitán•••••••• D. Celestin'J Oer y Castro ••.••••.•••• Reg Cazado-es Villarrobledo1 23....... 1 abrí!•• 1922 lOC 2.l> anualidad.•.••••
Otro (E. R} .... ~ Fr,mcisro Vidarra Pa omares........ Se~undo r<gimiento de reserva.. .... • •• 1 ¡dem.. 19 2 lOC 3.1\ id mI. 11 11 • " .. t .. , "

Otro {id}••••••• ~ Ramón FerrerdS Fcrnálldez••••••••• Id m ................... _.. •••.• •• 1 idt:ffi.. 19 /2 lOe !.o. ídern ., 11 .".-." ••

OttO (id) ...... " Severiño A·ce Arce............ : ... 6 <> ldem... ........ ............... 1 ílem. 92:¿ 100 tdem•••• "." •••• jI.

Otro {iú}....... :t Ang...¡ Oonzal z Cayón ............ Afecto 1116.Q reg. de reserva............ 1 ldem.. 1922. 10 [de"1] "11. " ••• 04" 1,'

Obo {fd)••••••• , Ignaci'l Elálquez Nielo............ 7.<> R g. ue reserva................... 1 idem.. 1922 lO' dem ....... lI .... '

Otro {id} .•••• "" losé Guerrero López .............. !.o ldem •••• •••••• ................ 1 Ídem.• 1922 10· d\.m~. ·t'. 11 ., .. , ••••

Teniente (id)•••• , Eran io Riñón López .............. Reg. Lanceros Fa nesÍo, 5 ... •.. .. ..... 1 ,.gosto 1921 50 ¿.o quinquenio••••
Otro {id} ....... ~ José Santos Jiméuez ••• ••••• •• •• •• DepÓSito Sementa es 4.'" Zona pecuaria. 1 .1bril•. 1':122 100 1.1\ anualidad.......
Otro {id} .......,. """",,o Ap..icio Qni""',o.••: •... R.og. e_o." Troav<rn, 15...........!¡ ilem.• lY2:¿ 5eo 2.0 quinque'Ío .• "'1

ocbre 1920 l.OOO Dos qumquenios ••• .
Otro (íd.) •••••• ~ SanUago Pérez Hervás.. • ......... Idem Vitoria, 28............... " ..... 1 idt.:m.• 1921 1.lOl- Dos quinquenios y .'

una aoudlidad . , •
Otro (íd.) ...... > Eu,enlo Marllo Sanúma............ 'dem A!buem, 16:••••••••••••• '" ... 'I í marzo. 19'2 100 l.'" anualídad...•.••

bri!. • 1920' 1.0,:(; Dos quinquenios •••
, . 1 ¡clem.. 1921 1.100 Dos quinqueníos y

Alférez {íd~ ••••• ~ Sim6n Galil1do Olivares •••••••,.. •• Reg. Lanc~os Farnesio1 5••••••••••.••. una alluaJídad .••
. . 1 ¡dero.. 1922 1.200 Dos quinquenios y

, ~ B<tldomero Rojo IMñez•••••••••••• Reg Cazadores Victoria Eug~nial 22••••¡¡ 1
do~ a· ualidadés •.

Otro {id.} •••••• julio .• 1921 500 1. er quinquenio ••••
Otro tíd} .~•.• , " MJfcelino liménez BJ!roso......... luem Alfonso XIII, 24 .............. H 1 db n.. 1922, 500 ¿,o idem .. IÍ .. 11 te •• " • .

12«16n de IrtlllerIlI
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
J30r real orden circular de 7 del mes próximo pasodo
(D. O, núm. 32). pa.ra proveer una. vacante de coman
dante de Artillería, que existe en la Comisión de movi~
1imci6n de; fudustrlaSi civiles de la séptima región, el
Rey ('l' D. g.) se :ha servido designar para ;:¡euparllt
al de dicho empleo ]):. José Gayo90 y Cussí, destinado

. aetnalmente en el Parque Divisionario ntim. 7.

""



OLAG'CER-FELIú

Señor Capitán general de la octava regi6n.
Señores Preside.nte del Consejo Supremo de G\lerra y Ma

rina, Capitán general de la primera región e Int-er
",-autor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el maes
tro de tarar de tercera clase del personal del material"
de Artillería, con destino en la Fábrica de Trubia, don
Fernando Pastrana Labrador, el Rey (q~ D. g.) se ha
servido concederle el T"Ctiro para Madrid; disponiendo
que sea dsdo de baja, por fin del mes actual, en el
penronal' a que pertenece.

De real or{{en lo digo a V. E. para mi conocimiento
S· {{emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añós.
:Madrid 29 de marzo de 1922.

"

\ Y:~~::.-~~ gU':~u u-v. E. :.:m::~e l::~~:_~~~~;~;:;:~.~:._ d::'~;':;'::,: lA
~\ Matlrid 28 <J.e marzo de lU2~. observancia. dú las disposiciones contenidas en eL ca-

~
pitulo V de la ley de Administraoi,611 y (Jünt.n.hili.dad

;:'\' OLAGUER-FELIli de la lIa,ciellda pública de 1.<> de julio de 1911 (C. L. nft-
1'-' Hofiol' Capih1n general do la. pI'imcl'a regióll. 1mero 128), como <:uso <,'úmprClldiüQ en eL de 1ti <le agua-

~
!,:All-Q'Y> Int"rvelltoI' 01"'1'1 :'e Guerrl' y :"Inrin" V dol Pro- to anterior, el Rey (C!. D. g.) ha h~uido a. bien apro-

"'" ""-'..." • u ., " ,\> " .< J t barIo, debiendo ser cargo al crédito concedido pOI' la
~ tecl;Ql'ado en Marrnews. ley de 29 de junio de 1918 (O. JJ' nÚm. lBU) de

"\>: 231.491.690 pesetas en su I1.nexo segundo, p:ll'rafo A. por
.15 -' el concepto de reparaciones y reformas importante3,

" RETIROS según dispone la real orden cimular de 28 de agooto
de 1920 (D. O. núm. 193), su importe de 39.820 pesetas,
de 10.'3 que 38.700 pesetas corresponden a. la ejecución
material, y las 1.120 al complementari.o que determina
la real orden circular de 11 de agosto de 1921 (O. L. nú
mero 325), y siendo, por consiguiente, el coste total del
servicio 140.735 pesetas, suma de la cantidad de 100.915
pesetas, importe de la parte correspoudiente del pre."lU
puesto primitivo aprobado por real orden de 15 de
enero del año próximo pasado y del que 8'.i} aprueba.

Asimismo, S. 11:. ha tenido a bien aprobar una pro
puesta eventual por la cual se asign<a a 111 C-omandan
cia de Ingenieros de 1iladrid la cantidad de 39.820 pese
tas, importe del referido presupuesto adidonal, hacien
do baja de otra igual cantidad cn lo asignado a la
citada Comandancia con cargo al capítulo adicional. ar
tículo tercero, sección cuarta del presupuesto vigente
para la obra p.royecto y reforma del .cuartel de Lega
nés (núm. 2.119 del L. de C. e l.).

De real arden 10 digo a V. E. para su eonoeimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1922.

.-

Relaci6nCjue se cita.
Lasa Lacasa,' al regimiento de POnLQ.11e-

Sección "de IngenIeros
ASCENSOS

l!~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido (\. bien
promovor al empIco dc ~¡i'érez do complemento uel
CUél'Pü <1e Ingenieros a los suboficiales del 2,0 regi~

miento de Zapadores Minadores, D. DiQlIl.wio Lasa La
casa. D. Jf)sé Mm'ía Pernltn<lez Platero, D. Mttriuno
Pciro Abati y D. J'eS'6.s Sánchez-Ocafia Nachor, aco
gidos a los bt'ucficios del capUulo XX de la vigente ley
¡:le Reclutamiento, los cuales han sido 'ConceptuadOll

.aptos para el ascenso y reunen las condiciones que
determina .el .apartado 20 de la real orden circular de
27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) y la de 21
de octubre'l1ltimo (D. O. núm. 236); quedando obligr-\
dos a lo que determina el artículo 4.0 de esta soberana
disposici6n, los cuales pasarán destinados a los euer~
1)08 que se indican en 1.a siguiente relaci6n.

De real orden lo digo" El V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde a V. E. mucho,s afios.
Madrid :29 de marzo de 1922.

OLAGlJER-F"Er:.ni
Soñ?re6 Capitanes generales de la primera. y quinta re,

glOn.es.

Señol:' InterVentor civil de Guerr,a y Marina y del PIO
tectorOOo en Marruecos.

D. Dionisio
. ros.

'l} José María Fernández Platero, al primer regimiento
de Ferrocarriles.

:o Mariano Peiró Ahati, al 'segundo de igual denomi
nación.

:. Jestls Sánchaz~Ocaffa Nacher, al mismo.
:Madt1<'l. 29 de marzo de 1922.-01a.guor-Feliti..

MATERIAL DE I:t::1GENIEROS

Exorno. Sr.: Vj¡.¡to 01 Pt'csuptwslo que V. E. oUl's6
<'cm O$ot'11.o foelw. 2G, do enero 'I1Jtlmo, tlthciol1a.I pOt' l'O
"isiOn do precios do:t do 1"Onovo.ci6n del matol'ial etc
saneamiento y ca1efaooi6n de batíos ·on 01 Hospital mi·
J:ltltr (ke Mac1rid·Oal'abanohe1, un ct¡ya.s ohm!'s tué sus~

OUGl'ER-FELl'It

S~ñor Capitán general, do la primera región.
Señures Intendente" general militar (' InÚ'rventor ci~

vil do Guerra j' :Marina y dol Protectorado en Ka
¡·l'uecos.

Excmo. 81'.: En vista de cuanto se expone en 1M co~
1Uunicaciones oursadas por Y. E. c"on esrrito ícchlL 31
de octubre 111timo, sobl e la necesidad de llevar a cabo
el proyecto de ampliaci6n y reforma d~' los cocheros
destinados al Parque de Sanidad en el Hospital ,militar
00 Mndrid~aar~bal1chel, el Rey (q. D. g.) ha tenida a
bien dispone!' se ctc"glo:;e <tel ge.!leral (iú reformas en
el citado hospital y se ejecuten sus ouras por gestión
directa, por cr>tar inclul<1¡¡¡l en el co'm prin1f'IO elel ar
tIculo 56 de la loy de AdtninistraciCin y Contabilidad
de la H!1Icienda ptiblica de 1.0 de julio de 1911 (U. L. nü;
moro 128); debiendo ser cargo su imp01>te, que asoien
(be a la cantidad de 13.84.0 pesetas, al crédito conce
dido por la ley de 29 de junio de 1918 (O. L. nl1m. 169)
de 231.491.690 pesetas eh. su anexo seg¡undo, párra
fo A, por el concepto de reparaciones y refOit'mas impar
tantcs,segtin dispone la real orden oircular de 2S de
agosto de 1920 (D. O. nÚm. 193).

Asimismo, S. l\L ha tenido a bien aprobar u;na pro
puesta eventual por la .cual se asignan a la Coman
dancia de Ingenieros de Madrid las 13.840 peseta.s, Im
porte del cüado servicio, haciendo baja de otra igual
cantidad en lo concedido a la obra de la misma Cb
mandanoia «Presupuesto de apeos de pisos del cuartel
de Leganés y habilitaci6n del 'Cocher6n del tren :regi
mental de dicho C"ual'tel» (n'Úm. 2.197 del L. de a. e l.)
con cargo al capitulo adicional, artículo tercero. sec-
ci6n cuarta., .

De real arden 10 digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos atíos.
Madrid 28 de marzo de 1922.

OLAGlnm-FELl4

Sefior Capitán general de la primera regi6n•
Sofloros Intendcnte general militar e Interventor ci

vil de Guerra y MariM ~y del Protectorado en Ma~
rl'u.ccos.

Exc.mo. Sr.: Visto 01 preimpucsto de ~sinteoei6tl. do
las cuadras del ouartel de San Juan de la H.ibern., d$
esa plaza, ooupadas por el ganado de a¡metralla.dorM
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y cuarto escUAdrón del regimiento de Victoria EU\genia,
22.." de C.abal]¡~r:ia., l::¡ue curso Y. }<~. :a este 1Hnist"t.'1·lO
en 25 de febrero próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenidp a bien aprobarlo como justificación técnica .¡
administrativa. de obras cuya ejecución fué autorizada
por real orden de 30 de enero último, y disponer que
su importe de 65.000 pesetas sea cargo a la dotación de
los «Servicios de Ingenieros».

De real orden lo digo a V. E. para SIl conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOR.
Madrid 28 de marzo de 1922.

OUGt'ER-F.ELlÚ

Senar Capitán general de la tercera región.
Señores Intendente general militar l3 Interventor ci

vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupUBsto para la re
posici6n de las puertas de los .calabozos del Hacho, en
la plaza de Oeuta, que curs6 V. E. a este Minister'io en
8 de febrero próximo pasado, el Rey (q. D. ~..) se ha
servido aprobarlo para la ejecución por gesti6n 11iroc-

. ta de las obras que comprende, por estar incluidas en
el caso primero del artículo 56 de la ley de Adminis
traci6n y Contabilidad de la Ha.cienda pública de l."
de julio de 1911 (O. L. n11m. 128), simdo cargo el im
porte de dicho presupuesto, que asciende a la cantidad
de 3.070 pesetas, a la dotaCión de los «Rervicios de In
geniel'Oil-'.

Asimismo, S. 1\1. se ha servido aprobar 11M, propuesta
eventual de los «Servi{'ios de Ingl'nierOfl), capítulo cuur·
to, artículo tinleo, s{'cciún trece, por In cua1 se MigllU
a la Comandanda de Ingeniel'os de Centa 3.070 pesetas
para di.c!lll. att'n<'ióll, ohtolliéndolSe ('~tl1. cantidad lHWit'n·
do haja de igual suma en la pttt'lidl1 !H)t' di~ti'ib\ll.r
d{l 111 vip-cnf(l propuesta do illVQl'~i6n dí.'! capítulo y lU'~
trculoe citados.

De real {WUl'n 10 digo a V. E. para EIl roMciml~nto
y dom/u¡ efectos. Dios guarde a V, E. muellOS añvs.
Madrid 28 de marzo d:e 1922.

OU<WEll-FEr.ni

Sefio!' Alto Comisario de ESIH\f(o. en M'nrrtlJecos.
Si}fioI'C8 Intendente genel'al militar e InteJ'ven'l:<)l' cl·

'Vil oe G~rl'a y Marina y del Protectorado en 110.
.l'.l/'ueoos.

Exemo. Sr.: Exa.minado el pl'eRupnesto de al't"eglo
de la azotea de la casa 1ll1m. 4 de la calle do Santa
María, de la plaza de Vitoria, .cursada por. V. E. con
e.~crlto fecha 4 del mes actual, el Rey (q: D. g,) ha tc
mdo a hien aprobarlo y disponer qtle su i1l1]1ol'tc de
2.540 pesetas, seo. cargo a la dotat'ión <1e los «Sl'r'vif'\(ls
de Ingeniel'os», autol'izrml1ose la c,je<·ueión por g¡'sti6n
.directa <le 1M obras que ,comprende, él,me inelllídas en
el caoo p1'lmol'O del IirttcuJo 56 de la ley de Admini¡;;"
traclO!) y Contabilidad da Iv. JInctenda pública de 1.0
de julio de 1911 (C. L. nl1m. 128).

De real. orden 10 digo IJ. V. 1<.1. para su conocimiento
'1 demás efrctos. Dios g11l\l'de a V. E. muchos afiela.
Madrid 28 de marzo 00 1022.

OLAG1'En·FEUÜ

Setlor Capitán general de la sexta región.
Sefloroo Jntendemto gcnel'al mi11tlw 0 Tn'l:<'l"ventor ci"

vU de GUlill'ra y MaI'intl. Y tle! Protectorudo ell Ma
rl'uioiCOl.!.

E'K00'l0. Sr.: ViRto el l'l"OlltlptWllto l!o rono\'lw1i'Íll ~lo1
\!llltmmml0 y eh)10 l'í\IlCl de 111 <l{)tllpni!fl~ dol 1) l'\tlJUi' 1(l.

~lmJol1j;1l da Pel'l~)Nll'l'ill'S, de In IW~':t1ll1¡H }llnntll, p1tl'~()
iZ<1ul~l'do. en el cmwlc\ do In MOllLí\!ill. do I'l4tl1 UOl'll',
qUill oU\'s6 V. 1iJ. o. ('Ht(~ Mllllstm'lo t\U Hí dI' fnl1l'üro lm~),l~
:tao 11I\l-IHUO, d H{'y (q. :O. g,) so 1m HlJ1'vldc) 1\¡Jl'OhlU'"
lo como ;111stil\l.'lW16n técnico. y 1111ml HIt' ntlvn ele OIlL'Uil
que. fueron autol'!Za¿¡ns por real ardí!!) tcleg'l'r, fl(ll~ de
1.- .el e.lC~adQ mes; y disponer '111..,l su importo de

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para cielos
rasos en las cnadras del acuartelamiento provisional
del Grupo de Instrucción de CabaIIerí,t, en el .campa
mento de Carabanchel, que V. E. remitió a este Minis
terio con los informes reglamentarios, el Hey {que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por la Interven
ci6n civil de Guerra y :M"arina y del Protectorado en
Marruecos, ha tt'nldo a bien apl'Obat 11) y dh,p<mel' se
eJecuten VOl' gesti6n directa las obras c('rrospondi€'nfc..;,
como CMO compl'ellClido en el n11mero lmo del artícuJo
!\6 de In vigente ley de Administl'aciún y C{)ntll.bilidnd
c1B In lIlwiendll pll.bUet!. de 1." de julio ue 1911 {C. L. '11\1
mero 12a), siendo Cl1.l'gO lns 18.860 pc~et!l5 que importa
(da las cuales 18.Cl60 corresponuen a In ejecuci6n mu.·
tel'inl y 200 al pl'osupue'lto compleml'ntal'io), nI cl'édito
oonccdido por 10, Juy de 29 de junio de 1918 (O. L. 1111
mero 1(9) PD.¡'U «Edifico.cioncs militnre¡¡:o,. Efl asimi?nto
la voluntad de S. M. D.IH'Obal' la lH'OlHlcstll e\'entlllll
del capttnl0 Miclonll.l, artIculo terCet"l, H>:1cí6n cuarta
del pl'oonp uesto vigenw, que acompltítltba. a 100 rofe·
rido.'! Íl1fo¡'m('s, por la qlle se Miguen 18.?60 PCS(ltas
para la ejecuci6n de esté servicio, haciendo baja de
igual cnntidad en lo asignado en el nctlH'll e,j{~rcicio para
el «Proyecto de Laboratorio de Sanidad Militar> (nt'í-
mero 2.375 del I", de a. e l.). .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efoctoo. Dios guarde a. V. E. muchos a.fk:iJ.
Madrid 28 de marzo d18 1922.

OUGUEll.~F.IaLld

Sefior Capitán general de la prlm~ra región.
Seftores Intendente grneri\.l militar e lnterYentol' ci'

vil de GueJ'.'ra y Marina y del Protectorado en l1'll.~
;rruecoo.

Se1''111o. Sr.: Examinado el proyecto mmvamente 101'
mullldo por el capitán de Il1gcnicl'os 1>. Edua:rde Pi
Cf\?:O Burló, de tll1 cuartel pat'a un regimiento de Al'~
till(wia llg¡ora, en la plaza de Gl'8.na.<1a, qua V. A. R. re
miti6 a c¡;,te Mínistel'Ío con e;;.at'Íto 'l,'.1 6 del oo1'1'ienOO
mes, 'el H"y (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo, ¡¡in
más müdiíicltcionl',<¡ que {'errar el ('SpaCIO l'ealmenro
ClImpa(\o por al cuartel, doblando en (!R('luadra 106 cobel'
ti?:c.\: pnrn d muterial, constrl1\ycmclo cn lo resul.nle 1I1.
tapia llOC{ii<I\l'in, cm su¡.¡tltuci6n de la .cerca de alambre
y éel'C'¡.lUUO ttllál\'gamente la lmita1ad(in el'p'f¡tdON\ d()
ltglJ¡tl'i. llat'a tOllo Jo 0110.1 se fm'mulIIr'!, si HO oonsilhwa
Tllcwiso. d 1l1l0l'Lllll0 prc'SlIl'lloSito Ildiciolm1, y sl'pal",\l'
11\ fnclH\llu 1J1'llwi¡l!tl lid cual'tul IJllillt'tl 'llletl'll:'! 1\ ])1~Í'th'
dlll IXlI'dé de it~ CI11'I'et(Jl'1l. de Mlll'llNHHl., Y tllsponm' 1l 11G
A(l ú,ltWlltr'll ¡HlI' C!Ontl'lltll., u¡(~(1i!\n1.H f\Uh'lflta 141<Htl, 1M
Ohi'llíl qtlo COllll1l'OI1C!O, itimulo mll'¡;{o .s11 1'1'OHIl1> 'IO'to, ({UG
l1.!1oJcmclll 11 2.(l(jO.1(Hj,ll! Ilclll·tua (do lni'( ql:tj 2.0:¡¡¡.()(jú,12
úot'l'('flPOI1dp!1 ul pt't'fHllill('l;to do >c!Olltl'utn, y 25.100 al
C0Il111!<'mClntul'¡O), nI c¡>(jdi1o concedido 110\' la ley do 2:)
de ,junio <lo lllH1 pura «F.dllicmciollus 1I111itlll"Cll:t, con~t:
dOT'ál1dm;e lA obra (,'omprel1<1ida en el cnso 1ft) de """
:real' orden circular de 28 de abril (le 1902 «(j, L. nl1-
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~ :~:~'~2)'~1l tre:ta.-;:s mf.iJt::;:dtt~-:Si' de la feria de Negreira al puente de Instia, sobre el
~:\ mismo la \oluntad de"S. !Ir. que a tin <le autorizar el río Tambre (Corona), que V. E. remitió a informe de,
:;;;:i gasto qlle exige la. l?jü~uci6n do lst? 8<31'Y10io X t'l aUlUl- este Ministerio en 10 de noviembre últimG, el Rey.tV cio de llllbasLa sllb<ilgmente, cl.mpllendú lo dl:5PUestO on (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste .. V. E.

~~
¡...; loo artículo? 57 y 67 de la ley de Attlllillistl'aci6n y COll- que por lo que afrecta a los lnLereSes úe -a. UI:líensa. na.-

o i'!" tabilidad de la Hacientla llúbli,\:a. de l." de julio de cional, puede revarse a cabo la construccI6n 00 dICha
t:1 1SU (U. L. nt1m. 12ti), s<: l-emita a C'sk depal'ttt1Uel.J..'í! vía de comunicación, sin intervención del ramo 00 Gue-
~ el correspondiente expediente de subasta CU¡U1lto ';;,ste rl'a, siempre que se ajuste a lo propuesto en el referido

~
).' en disp06iCión de al1u.~éia:Fse ésta. y antes. qe efec~ual'- estudio, del cual, y con arreglo a lo preceptuado en el

IJt6,:- 10, al que se acompulliU'tL el pl"üjeeto Ol'lgtual•. ';1 no artí<;ulo 37 del regiamentÓ de ZC~la militar de c.ostas y
.;...~.-' hubiera sido cursado con las wplas H'glnmentul'l&s. fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 269),
• De real urden 10 digo a f. A. h: para su conocimiellto se faeí Hará a la Comandancia de Ingenieros de La Coru-

y demás efectoo. Dios guarde a V• .l. R. muchos años. fía, para constanda en la mis.ma, copia. de .las hojas a~
MadHd 2tl de marzo de 1922. . planos relativas al trazado y perfil longItudma)., y se dara

JOSE M.ª DE OLAOUea-FELIÚ . aviso a ,la autoridad mi:itar de la plaza de la ~ha en
. que sean tennimtdas las expresadas obras:~

Señor Capitán general de la segunda regi6n. : De real orden lo traslado a V. E. para. su couoci-
Madrid.ileñores Intendente general militar ~ IntBr,-entor c1- miento. Dios guarde a V. E muchos años.

vil de G'tterl'a y ALarilla y del Protectorado en Ma- 28 de marzo de 1922-
rrueoos. OIáGC:ER-FliLlil

i Señor Capitán general de la octava región.

Or..AQllER-FrmO,
de la Muva re~i(¡n.

Ercmo. Sr.: Coo esta fecha digo al SelIo.!:' MInistro
de F~nto 110 SIlguiente:

Excmo. Sr,: Con esta fecha digo al Seíior Ministro
00 r.romento Jo s.iguil1ii1te: _

«Examinado el proyecto de camino v~inal del Campo

OUGUm:·FELlÚ
SeñoL' Capitáll general de la octava región.

Excmo. Sr.: Cen esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

(:Examinado el proyecto de camino vecinal de Ameas
a Cachos (Cornña), que V. E. remitió a informe de este
Ministerio en 10 de noviembre último, e1 Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste a V. E. que por lo
que afecta a los intereses de la dofensa nacl.onal, puede
llevarse a cabo la construcción de dicha vfa de c?mtmi
raci6n: sin intol'venci6n del ramo de querra, sI~mpre
que se ajuste a lo propuesto en el refendo estudIO, del
cual y con m'reglo a l() lweceptuado en el arUculo 37
fiel rf'N"amento de zona militar de costll~ y fronrerl'l5 ele
14 de "'diciembre de 1916 (C: L. núm. 2.69), se facilitará
a la Comandancia de IngeJlieros de La Coruña, para
constancia en la misma, co-pia de las hoins de planos
relativas al trazado y perfil loongitudinal, y se dará avi~
so a la autoridad militar de la plaza do la fecha en
que sean terminadas las expresadas obras.)

De real ol'den 10 traslado t\ V. E, para su conocí
¡ miento. Dioo guarde a V. E mu~hos a11os. Madrid
: 28 de marzo da 1922.¡. OLAGUER-l"EUl1

r Sefior Capitán general de la o.c:tava regi6n.
i _

t Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor :M1nistro
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro , de Fomento ro siguiente:

de Fomento lo siguiente: ~ «Examinado el proyecto de camino vecinal del lugar
«ExaminM1o el proyecto de camino vecinal de Carral ; de Tatin, en la .carretera de Herves a Fontán, a la

a C~ag (Coruña.) , que V. E. remiti6 a infonne de este . rampa de Morujo y San Isidro (Coruña), que V. E. re
Ministerio en 10 de nO'Viembre último, el Rey (q. D. g.) ! miti6 a informe de este Ministerio en 10 de noviembre
se ha sorvido disponer se manifieste a V. E. que por lo 1 último, el Rey (q. D. g.) se ha servid.o dispóner se
<lue afecta. a. los inter~s.€Is de la. defensa nacional, puede : manifiestA: a V. E. que, por 10 que afecta a los intereses
lievaroo a cabo la 'Construcci6n de dicha vía. de comuni- i de la defensa na-oionel, puede llevarse a cabo la ejecu~
ilaci6n, sin intervencI6n del ramo de Guerra, sietnpro : ción de la citada vía de comunicaci6n, sin intervenci6n
-que se ajuste a 10 propuesto en el referido estudio, del . del ramo de Guerra siempre que se ajttste a. 10 pro
'Cual, '$" con arreglo a 1'0 preceptuado en el artf~ulo 37 ¡ puesto en el referido estudio, del cual, y con arreglo
dtl'l reglamento de zona mili tal' de costas y fronterv..s de a lo preceptuado en el artículo 87 del regolamento de
14 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 2(9), se facilitará. : zona militar de costas y fronter9Js de 14 de di<'lembre
a la COloandancia de Ingenieros de La Coruña, para - de 1916 (C. L. níÍm. 269), se fM1lltará. a la Comandan
constancia en la misma, co.pia de las hojas de planos cia de Ingenieros de La Coruña, para constancia en la
l'ellltil11'l.S al- tra.zado y per.fll longitudinal, y se dará AV!- misma, copia de las hojas de planos relativas al tra7MO
eo a la atltorida{l militar de la plaza de la fecha en y perfil longItudinal, y se dará aviso a la autoridad
que 'Sean tel'minadas las expresadas obras.» ¡ militar d-e la plar.a de a fecha en que sean terminadalS

l)e roal orden 10 tr!1islado a V. E. para su conoci. ; las expl:'e.Sadas obras.»
mil1ii1to. mW) gttll.rdo a V. E muehos Mes. Madrid.; De real orden lo tl"a\9lado II V. E. para. f1U cOlloel-
2S do marzo de 1922. I miento. Dloo guarde a V. E muchos ai'íoo. Madrid

OLMtnml-FJli!:Ji\ I 28 de marzo de 1922.
Solior üupilttn ge1'lel'nl de la. octava región.. 1

Sllñor Capitlín general.

:

Excmo. Sr.: Ccn esta fecha digo al Señor Ministro
de li'omento IQ siguiente:

'l:Examinado el pro;l'ecto de camino vecinal de l\iIos
queiro en Sisán al puente de las .&;slacas (Ayuntamien
to de Rib:wumia, l'c.ntevecua) , que cms6 V. K a in
forme de este Ministello en 3U de agosto último, el Rey
(q. p. g.) se 11a sery!ao disponer 'se manifieste a V. L.
qu\o), por lo que aiecta a los intereses de la deiensa na
cional, puede l:ev!H'se a cubo la cQnstruccÍ()n de dicha
via de comunÍeación, sin intervención del. ramo de Gue
rra, siempre que Se ajuste 11 10 propuesto en eJ referido
()stnt!i<', del cual, 3' con arreglo a 10 preceptuado en el
al'tienlo 37 del l~lamento de zona militar de costllS y
fronwra.s de 14 de diciembre de lnü (O. L. núm. 2(9),
Se :facilltará a la ComandanciA de Illgeniel'OS de Vigo,
l>at'a con<ltnncia en la. mi:.¡rna, copia. de las hojas de pla
noa l'Glativas al tl'ar.ado y perfil longitudinal, y se dará
aviso a la autoridad miHtar de la plaza de la fecha en

. qu~ sean terminadas laa .expresadas obras.»
.De real orden lo tl:aelado a V. E.• para. su conoei

·miento. Dios guarde a V. :ID mu'Chos años. Ma.drid
28 de marzo de 1922.

.'
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«Examinado el proyecto de camino vecin¡ü de Valle
llOr Cardes al de Infiesto a Espinarcdo (Oviedo), tlue
V. E. remitió a informe de este Ministerio en lO de
noviembre último, 01 Rey (q. D. g.) se ha servido di13
p&ner se manifieste a V. E. que per 16 que afecta a los
intereses Ce la. defeMa nacioI)2l, puede llevarse a cabo
la .oonstrueción de dicha vfa de comunicaci6n, sin inter
vención del ramo .il¡e Guerra, siempre que se ajuste a 1'0
:Pl'Opuésto en el referido estudio, del 'Cual, y con arre
g}o a lo- dispuesto en el ar~fculo 37 del reglamento de
zona. militar de costas y fX'onteras de 14 de diciembre
de"1916 (C. L. núm. 2(9), se facilitará. a la COrnmldan
ci.. de Ingenieros de Gij6n, para co-nstancia de la misma,
'Copi~ de las hojas de planos reJativas al trazado y
perfil longitudinal, y se dará aviso a la autoridad míli
ter de la p:aza de la fecha en que sean terminadas las
expresadas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. para su conoci
nliento. DiO'S guarde a V. E muchos años. Madrid
28 de marzo de 1922.

OLAG:ER-FEL1Ú

Señor Capi~ general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor :MInistro
de FOJ:Ilknto lo siguiente:

<tExaminado el proye-cto de camino vecinal de Bretón
a la Cruz de Panizales (Oviedo), que V. E. remitió a
informe de eSíe MítlÍst.erio en lO de noviemhre último,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se mani
fieGte 8 V. E .. que por lo que afecta a los intereses de
la defensa naclonal, puede llevarse a cabo la construc
ciÓn ce dicha vía de comunicación, sin intervención <\(.1
ramo de Gu.ana, siempre qu.e se ajuste a lo propuosto
en el referido estudio, d(>.1 cual, y con arreglo a lo pre
ceptuado en el nrUc1i¡]o 37 del reglamento do zona miJi,·
tal' de C(l.'lt!IS y fronteras' diCl 14 de diciembre de 1916
(e. L. núm. 2(9), se fnc1litt'lrlí a la Comandancia de In
~eni{'ros de Gij6n, para constanc.la en le. misma, copia.
de las hojas de planos relativas nI trazado y perfil lon
gitudinal, y se darl\ aviso n la autoridad militar de la
plaza de la fecha en que sean terminadas las expresadas
.bráS.)

De real orden 10 tl'oolado a V. E. para su conocí·
miooto. Dioo guarde a V. E muchos afios. Ma.drid
28 <le marzo de 1922-

OLAGCEU·FELlÚ

Sefior Capitán generaJ..de la octava regi6n.

}hcmo. Sr.: Con esta fecba digo al Señor Ministro
& Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de .camino vecinal ,de Nave
\leS n Bayas (Oviedo), que V. E. remitió a informe de
este Ministerio en 10 de, noviembre ültimo, el Rey
(er. D. g.) se :ha aervtdo disponer se manifieste a V. E.
que por lo que o.fecta a los intereses de le. defensa na..
cional, puec'kt llevarse a' cabo la construcci6n de dkha'
vía de comuni<)l).clón, sin intervención del ramo" de Gue.
rra, "(iampre que se ajuste a 10 propuesto en el referido
estudio, .deil. cual, y con arreglo a lo r>re-ceptuado en el
articulo a7 d.<ll rcglaménto de zona militar de costas y
frontem9 de 14 de diciembre de 1916 (C. L. nfim. 269),
se í'a'Cilitartl. a la Comandancia de Ingenieros de Gijón,
para constancia en l-a. mIsma, copia d~ 1~ hojas de p]a
noa. :rele.tivas al trazado y ¡¡er,fll lonp;ltudmll1, y. se dar¡\.
amo .a la autoridad mlldtár de la plaza de 1¡;¡ .techa on
~rtle OOll.n términa<'las laa expresadas obra'!!..)

Do :real orden lo trBiSlado Il V. E. r>aril. su· conccl.
m.{óflto. DiO\!! guarde ~ V. E muchos afios. tát\Clt'id
2S" de ml1r~o M 1922.

OtAGt1m¡·FllI1.11l

Seiiot' Capi'f;il,n general .de la oatavl\ rf)~i{\l'I..

E'Jr:emo. Sr.: Con esttl. :l'l'X:ha <ligo lÜSefio.r Ministro
da Fomento ro il"tiguiení"(';:

ClBnminadQ el proyecto de camino vecinal del lugar

de Tardo a la Feria de Peiro (Coruña), que V. E. re
mitió a informe de este Ministerio en 10 <le noviembre
último, el Rey (q. D. g.)s.e ha servido disponer se mani
fieste a V. E. que- por lo que afecta a los intereses da
la defensa nacional, puede llevarse ll. cabo Ja constrnc
ción de la citada vfa de comunicación, sin intervenci'in'
del ramo de Guerra, siempre que se ajuste ll. Jo :pro
puesto en el referido- estudio, del: cual, y con arreglo
a lo preceptuado en el articulo 37 de reglam¡mto de
zona mLitar -de costas y fronteras de 14 de dtciem!lre
el:'¡ 1916 (C. L. núm. 269), se facilij:ará a la Comandan
cia de Ingenieros de La Coruña, para constancia en la.
misma, .oop1a ,(le las hojas de planos relatIvas al tra
zado y perfil longitudinal, y se dará aviso a la auto
ridad militar de la pTh.za de a fecha. en que Se&!l tenni
nadas las expresadas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. para sr¡. eonoeÍ
miem.to. Dioo guarde a V. E muchos años. MadJ:id
28 de marzo de 1922.

OLAG:'ER-F&.lli

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.; Con esta fecha digo al Señor M!nis~rO'

de Fomento 10 s;iguiente: .
«Examinado el proyecto' de camino vecinal de la ¡!:s

cuela de IHas a la carretera de Grado a Luaneo (Ovie
do), qu.e V. E. remitió a informe <de este Ministerio
en 10 de noviembre último, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se manifieste Jl. V. E. que por 10
que afecta a los interes.es de la defensa nacional, puede
llevarse a cabo la construcción de dicha. vía de comuni·
cación, sin intervención del ramo de Guerra, si~mpre

que se r.juste a 10 propuesto en el l'e[erido estudlO, del
(,\)1\1, y can 8rre~lo n ;iO prClceptuaüo {!n 0'1 arií-clotlo :37
del reglamento de zoM militar de cOSItas y front.erM de
14 de diciembre de 1916 (C. L. n'Úm. 269), se :fac:mtllA

riL !l. la Comandancia de Ingenieros da Gij(¡n, l>ll.l·¡t
éonstancia, en la misma, co:pia de las hojas de plano.s
re!ativllS al tra.zado y perfil longit1.1Üinnl, y ¡;(1¡ .am·r!' aVl
so a la autoridad militar <1c la p1'llzn de la fecha (ln
que ·llell.n terminadas las expresadas ohrns,»

De real orden lo trllslaao a V. E. para su conoci~

mie.nto. DíO'B guarde a V. El muchos aríos. Matlrid
28 de marzo de 1922.

Or,AQ1·Eu·F:g;r..lú

Sefio!:' Capitán general de la octava regi6n.

Excmo-. Sr.: Con ellf.a fecha digo al Sefior M1nistro
de Fonwnto Jo &il?;uiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de San Fer
nan<lo al Rem.edio (Oviado), que V. E. remiti6 a informe'
de este Ministerio en lO de noviembre último, el Rey
(<r. D. g.) 00 ha servido disponer se mAnifieste a V. E.
que por Jo que afecta a. los intereses de la defens..'? lla
cionaJ, pue&:l llevarse a cabo la Clonstru·cción de dicha
vía de comunicación, sin intervención <lel ramo de Gue·
rra, siempre que se aju.ste n. l~ propuesto en el referido<
oo~udlo deil (lua,l y con arre~lo l\ lo preceptuado en el
a.rtf'cul~ 137 del reglamento de 7..ona, militar c1e costas yo
fronteras de 14 de d'lclombre de 1916 (C. L. núm. 269),
se facilitará n, la Comandancia de Ingenieros de Gi;i6n..
para constancia en la. mIsma, copia d? 11\8 hojas de pll\~
noa relativas al trazado y perfil lon(.tltudinal,· y 8e darll;
aviso .a la autoridad mUltar de la plaza de la techa en
que sean terminadas las expresail.as ohras,.)

De re!>! orden 10 tl'aalado .a V. E. pfirn. $U cono~l.
miento. DiO(> 1l;1.1ll.r(l<'l t\ V. :ro muchos af'íoa. Mudl'ld
28 de mal'J/;O de 192.2. F . ...

()r.Mlt11'n~· <J'Ilr'¡H

Sefió:t' OapltCm, gellel'ltlde la Q,etava. 1'6«160.

Excmo. Sr.: Onn eRía feehn ,'IF¡o al Seflo\' Ulnlstro
de Fomento 10 f.lif.('uil'>ute:

«F::l<ltmin~lo Eil proyecto d~ 'camino v/!Ioinnl de Dál'se·
nt\ de Navin a" Andes (Oviedo). que V. E. l;'(\mltió Q in·
for~ de el3'te Ministerio en 10 de noviembre iltlmo,
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OLAGl'ER-FllLl!Í

Sefior Capitán general de la octavá regi6n.

~, al Rey ('1. D. g.) se ha servido disponer se manifieste!\ for:m.e de este Ministerio en lO de noviembre último,r,v. E. que por 10 que afecta a los intereses de la defensa , el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manif'.este
jJ. .nacional, puede llevarse a cabo la 'Construcci6n ~e dicha 1a V. E. que por 1<> que afecta a 10's intereses de la
~ vía de comunicaci6n, sin intervenci6n del ramo de Gue- f defensa nacional, puede llevarse a cabo la construe-

~
' rra, siempre que se ajuste a lo propuesto en el referi- t ci6n de dicho puente, sin intervenci6n del ramo de Gua·

'J' do estadio, del cual, y "con arreglo a lo preceptuado en t 1'ra, siempre que se ajuste a lo propuesto en el referi
. el artículo 37 del reglamento de zona militar de costas !. do estudio, del cual, y 'Con arreglo a lo preceptuado ¡<m

y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (G. L. núme- , el a1'UculQ 37 del reglamento de zona militar de costas
ro 269), se facilitará. a la Comandancia de Ingenieros ~ y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. núme
de Gijón, para constancia en la misma, copia de las ¡ 1'0 269), se facilitará a la Comandancia de' Ingenieros

_ hojas de planos ~elativas al tr~z.ado ~ 'perfil longitudi- i de. Gijón, para constancia e~ la misma, c:opía d~. B~
nal, y se' dará aVISO a la autorrdad mIlItar. de la plaza, ¡ hOJa de planos, y se dará aVISO a la autol'ldad milItar
de la :f.echa en que sean terminadas las expresad~as 1 dE? la plaza de la fecha en que sean terminadas las ex·
obras.> ~ pre.sadas obras.>

De real orden lo traslado a V. E. para su conoci- i De real orden 10 traslado a V. E. para su conoci
miento. DiO'S guarde a V. E mu'Chos años. :!.iadl'id 1miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1922. i 28 de marzo de 1922-

OLAGi:ER-FELIÚ j OLAGCER-Fi!LIi1

. Sonor Ca~Un genenú da la _ava _6~ ,¡ Sefi~::P: ::~ef::a-~::or _¡"c.

E:::remo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro j de. Fomento llO siguiente:-
de Fomento lo siguiente: _ «ExamInado el proyecto de puente económico 'Sobre el

<ExamInado el proyecto de ,eamino vecinal <k( Argan- río Sella en Caño (Concejo de Canga de Onís, Oviedo),
dennes a Biedes (Oviedo), que V. E. remiti6 a in- que V. E. remiti6 a informe de este Ministerio en llT
fonne da este Ministerio en 10 de noviembre último, de noviembre último, el Rey (q. D. g.) se ha servido diB
el Rey (q. Dr. g.) se ha servido disponer se manifieste 11 poner se manifieste a\r. E. que por lo que afecta '3 10$
V. E. que por lo que afecta a los intereses de la defensa intereses de la defensa nacio.naJ, puede llevarse a cabO'
nacional, puede llevarse a cabo la construcci6n de dicha , la construcción de dicho puente, sin intervención del
vfa de comunicación, sin intervenci6n del ramo de Gue- I :tamo de Guerra, siempre que se ajuste a lo propuesto;
rra, siempre que se ajuste a 10 propuesto en el referi- en el referido estudío, del cual, y con arreglo a Jo
do estudio, del cual, y 'Con arreglo a lo preceptuado en preceptuado en el artfoolo 37 oél reglamento de zona
el art!culo 37 del reglamento de zona militar (le costas militar de c~tas y fronteras de 14 de diciembre d!ót
y frontera$', de 14 de diciemhre de 1916 (C. L. núme- 1016 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Comandancia
ro 2(9), se facilitará a la Comandancia de Ingenieros de Ingenieros de Gijón, para constancia en la misma.
-de Gijón, para constancia .en la misma, copia de las copias de suS! hojas de plano, y se -dará aviso a In au.
hojas de planos relativas al trazado y perfil 10ngltudi- tol1da-d militar de la plaza de la :Cecha en que eean
na1, _y se d,arA aviso a la autoridad milttíu.' de la pIaza termin.adas 1M expresadas obras.» '
de lA :fecha en que sean terminadas las exprellladas De real oroen.lo tra'slado a V. E. para su c-onoci-
obrllS.» miento. Dios guarde a V. E. muchoo años. l(lldrk~

Do real oroen lo tra'Slado .a V. E. para su conoci- 28 de marzo de 1922.
miento. DiO'S guarde a V. E muchos afl.os. Madrid
28 de marzo de 1922-

OLAGUER-FELla

Seiíf)l' Capitán general de la o-c.tava regi6n.

Excmo. Sr.: Con eata fecha digo al Señor Minia ~t'o
de Fomento Iro s:iguiente:

«Examinado el pr(YJecto de camino vecinal de Los Ca
rriles a Rales (Concejo de Llanes, Oviedo), que V. .l!1
remitió a informe de este Ministerio en 10 de noviembre
\1.ltimo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer .se mani.
fiesta a V. E. que por lo que afecta a 10<1 interese.'3 de
la defensa nacional, puede llev.arse a .cabo la construc
ción de di'Cha Vía de comunicación, sin intervención del"
ramo de 'Guerra, siempre que se ajuste a lo proPUef3to
en el referido estudio, del cUlj,I, y con arreglo a lo pre.
ceptuado en el art!culo 37 diel reglamento de zOIrla mili.
tal' de costas y fronteras de 14 de diciembre de 1916
(C. L. m1m. 269), se fadlitarfi a la Comandancia de In
genieros de, Gij6n, para constancia en la mirona, copia
-de las hojas de planos relativas al trMad.o y perfil lon
gitudinal., y ·.se dará aviso a la autorida.d militar <1e la
pln~ de la. fecha en que sean terminadas. las expresadas
obras.'

De l'eal orden ]0 traslado a V. El. pal:'9.- su conoci
miento, Dioo guart'k! l\ V. E ffiu'Chóa afioo. Madrid
28 de marzo da 1922-

Ou,G'('lrn-Fllllitd

Sefiot' Capitán general de la ootlt'Va :regi6n.

MEDICAMENTOS

Ciroular: Excmo. Sr.: Vista la instancia elev&tia SI
este Ministerio por D. Alber.to L6pez-Brea e Iglesia..
domiciHado en Barcelona, calle de León XIII mtrp. 19<
(San Gervasio), en siíplica de que se incluyan en el
petitorio de hospitales y farmacias militares los pro~

duetos opoterápi'COB de que es autor, denominados: Ova
rlna, Nefrina, Orquina, Tiroidina, Hepatina, Hipollsina.
Suprarrentna, Tiroovarina, Pluriendocrina y Esplenina,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado ·por JIlt
Junta fac;tlltativa de Sanid.ad Militar/se ha servido ac
ceder a la petici6n del interesado, diaponl.endo que los
referidos productos se incluy,an, en concepto de depósi
to, en el petiwrio para el servicio de ventas -de las
farmacIas de hospitales y militares, designando la can~
tidad los jefe¡¡ de las mismas, que reintegrarán el im·
porte a mll!'dida que se efect'Cí~ la venta; debiendo ver!
ficar13t1 el tr.anl!!porte, por cuenta y riesgo del propietn.
rio, que hará el suministro El los precioo que SEIf1al~ en
su. lnstl.\ncla, con un descuento del 25 por 100..

De roo! orden 10 digo Il. V: E. para- su conocln:iie«ltÓ'
r demás ,efectos, Dioo guarde a V. E. mnehoe ailó¡¡.
MfU1rid 28 de marzo de 1922.

Sel:IOX'•••

lhemo. Sr.: Con ootn fe<lha digo al Séñer Minil.tro
de l/'ome-nto l() siguiente:

«ExlI.1ninado el proyecto 00 puente econ6mico sobr() &1'
rt", Juncar en Rancan (OviOOo), qq-e V. E. remiti6 a bl-
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'promovida por el herra.dor de segunda., contratado, Vi~
rente Supervia Moreno, con destino en la compañía mix
ta de Sanidad MiUtar de dicho territorio, en súplic~

·de que se le 'Concedan los beneficios que sellara la real
orden <le 22 de noviembre de 1912 (C, L. núm. 231);
teniendo en cuenta que la referida real orden se refie~

re a los herradores coutratados que presten servicio ~n

cuerpo <listinto al suyo donde exista vacante de plnn
tilla., y como dicho herrador no se encuentra en este
~llO, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Inter\'ooci6n civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos y la Intendencia general militar,
se ha servido d~estimar la petición <lel interesado, por
no hallarse comprendido en la real orden que se trata.

De real orden lQ digo a V. E. para su conocimiento
'!f demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos allos.
Madrid 2S de marzo de 1922.

OLAGUER-FEIJ1í

Señor Coman{i..ante general de Larache.

.Señores Intendente general militar e Interventor civil
d~ Guerra y Marina y del ProtectoradQ en Marruecos.

Sección de Instrucción, Reclutamiento
y Cuernos diversns

ASCENSOS

Excmo. SI": En "i¡:;ta"de la 1)l'opu~ta extl'aordilll\
rit\ tl~ ascenso;: que V. E. remitió a t'St~ Minist~l'io en
1>1 del me" twh"'ll, d Re;r (q_ D, g.) í'e ha servido
Ci)nct'dt'l 01 €'mplro slrpnl'iül' "inme<liatCl, al n.lfi'rt'z (1<J>;

·calo. Ro."él'\"a) de' e.;e CUt"rpo, ron destino en la Co
man(lancia de Estl'pona, D. Gl'e¡",''Orio Ap.í1l'icio Al'l'.mz,
oon arl'eglo I:J. lo <Uspm'.sto ('11 l¿treal onhm cit'cuhtl'
dí.' 10 de fobl(>l'!,) dí: 1913 (C. Lo nüm. 20), nsig-nAl1t!o!l)
en cl QW' /ro l~ oonfierc la autigliNl>ld tIo 11 dt'l mes
Mtl1¡f,,1.

De real orden lo digo .a V. :ro. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gt1al~le a V. E. nl,uc!lo.<¡ n.11os.
:Mnddd 29 dt' mal'ZO de 1922.

OUGVEll-lt'ELl(i

,señor Direot<xr general de carabineros.
'8~ Oa:pitán geuC'l'al d(>,l'a $\'gunda región e Int<l['·

l'OOlm.' civil de Guett'l'a y M/;.1-rina y del Proteotora.do
1:11 Me,l.':t'oooos.

DESTINOS

lQxcmo. Sr,: Conforme con w'Prop'OOSro por V. E. en
ooa:\'ito de 15 dcl 'S.UI:'S actual, c!I. Roy (q. D. g.) ha ter
niOO a bien disponer qu.e el teniente. ooroll{Jl de ese
cuerpo, D. José OsuJ:ta 1'1nO(lO" p.romovklo a dioho cm

'l)l<lO pOI:' l'etJ,1 orden do 8 ,cIca corriente mes (D. 0, nú,
~l.0rO 55), continúo Pl'ostll.l1clo s~., S€ft'victOS C?1ll0 pl'O
f;t~<;ol', un ('OmisIón, en los C<MgIOS de (:'uardms J6ve
11('(f de la Guardia Civil (Seceitln lnfunta Marra Teresa),
,4:u\'sL.a, le. tarrriinad6n del p¡r6ximo moo do s~li('l)1b1;e, en
"Que fiualiZíl. el curso, scgün <WWrmina d'Úl'UKml0 22
dC'l real decreto de 1,ó de> junio d'0 11111 (O. L. Mmo
1'0 100) Y roa1 arden cIrcular de 21 de fiCbl'cn,'ü de 1!118
(n. O. núm. 43).

De 11\ de S. M. 10 digo a V, E. 1"1:1.1'a su ool1oc!nleni.o
y domás ofootrm. Dill'3 guardo ,aY. E. mucho.<; años.
Mad1"id 20 de marzo d<¡ 1922.

OLAOUEU-P1'it.rt\

l:H.'$,(¡r l)jlHoctot' g<,i1'.'rtl.1 d(· 11. P:ttll.lodhl, civil.
S{,t!.Ol"'" Cil,pitán gru:'ral ü(¡ la 1l1:'nlm'a regi6ny Pro
. n100ntG dcl ConNejo <.la. .i\dnul':tst't'n.c i6n die los (J()lf.\glo.~

dI' GUA1'diu$ J6V('lWS Üle la QllJti.ilxiie, Civil.

Fernández, promovido a tlicho emple:o par' real orden
ei!'Culnr de 8 del mm actual (D. O. nt'im. 55), continúe
prestando sus servicios de jefo de estudios :f pl'of¿;oor;
en comisión, en dicho Centro de enseñan:zu, hasta fin
del próximo nl<'S <le mayo, de conformidad C01\ lO pre
veniclo en el art~culo 22 del rettl decreto de 1.. Je jq
nio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real or<len 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
y demá.<; efuctos. Dios guarde a V. A. R. muchos añ06.
:Madrid 29 de n1111'ZO de 1922.

JOSE M.ª DE OLAOUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la segunda región~

Señores Internmtor civil de Guerra y 11arina y del
ProtectOl'udo en :Mal'ru.eCos y Director del Colegic:>
preparaturio militar de Córdoba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido R bien
designar para ;-1 mrgo d'e Jefc de E,,,tlldios de la Aca
demia de CabaIJe¡''ia, al tenjente coronel de dicha. Arma o

don Aquilino Cast.ro Matos, que aetuaJID'<lllte dcsFmpdía
el COl1Tétido de JE".ie dtl detall del citllldo Centro de en
señanza.

De r('al orden lo digo a V. E. para su conncil)1Íentü
y den¡¡ís cefcetas. Dios guarde a V. E. muchos aroS.
Madrid 29 de ma~zo de 1922.

OLAGI-ER-FEL!Ú

Sefior Capitán genel'tll de la séptima región.

o Señores Intol'\'<'Utor d\"n de Guerra y ,Marin~ 'jr del
Pl'óte<'tol'¡,do en 1I1arrufX:os y Dirt.'Ctor de la Academia.
de Cabnllel'1tl..

C'1t'l1ular. Excl11o. Sr.: El R(!y (q. D. ~,) se ha. SOl
vWo di>'llOll(>l' qlle los jef0t-; 'j' ofiehtlc6 do la Gunrdi:t
Civil C'umpl'(;l1dídCJs el1 1;~ sigllitmte rulaclóll, qlle 00
mi('n;m ron D. Ham6n }?ol'l1ánd<'?' ,Costa y termina con
D. José Da.pena FOl'nándú7., pasen a servir los desti
nos que en la misma. se eX])l'esnn.

»e ronl onlml 10 digo a V. E. l)nra.. BU conocim!('nto
y "demás cfccto.,. Dios !'tH1.1'do a V. E. muchos aiíoo. ~'
.Madrid 29 de marzo de 1922.

Sefior•••
Relación lj'Ue se cita

Ú()mandantes.
D, Ro.móll Fernández Costa, de la plana mayor dell0.c

'l'ercio, al Cuadro eventual y afeeto para haberes
. al primer Tercio de Cabnl1erra.

» Santiago G6mez Crespo, disponible en la cuarta re
gi6n, según real Gi,'(len de 27 del aciual (D. O. nú
mero 71), a la plana mayor J.el décimo Tereio.

Capitanes.
D. Alfredo Es.cobar H'1.tCl'tn, de la quinta compafi1a de

la Comandancia d() Santander, a 1/,\ plana mayor
de 14.0 Tercio,

" Josó Dapcua Pernándoz, de lo. tcrccra* comp'lfiía
<1e la ComanaallcÍ"!t de BUl'gOS, ti la quinta com~
l)!tMa de la de Santander.

Mo.ddd Z9 de marzo do 1922.-01o.g11er-Fe1i11....
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Higinio Laiglesia Saura, -del 12.0 regimiento de Ar

tillería pesada, al hospital militar de Málaga..
» José ValenzUi'lla Marco, -del regimiento Dragones de

Santiago, 9.0 de Caballería, al o-cta.vo regimiento
~ ArtillerIa. ligera.

» Juan de Fuentes Cano, ascendido, del bata1l6n d.
Instrucci6n, al aerodromo de Los Atcázares (Mur~
cia)•

}) Fernando Ramir Mur, ascendido, del regimiento fu-,
fantería de Sicilia núm. 7, al 12.0 regimiento
de Artillería pesada.

l Eromo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer D.

~
ue los ll1t1sioos ll1!\Yores del EjércUo que se expresan

,.en la. siguiente re1uci6n, que principia con D. Angel
'Peííalva Téllez y termina con D. Ernesto Crespo GaJ;
cía, pasen u. servir los destinos que en ht lnism¡a se les

~
asigna..

, De re.al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
T demás efecto5. Dios guarde a V. E. IDlUchos años.

.~adrid 29 de marzo de 1922. .
OLAGUER-FELlÜ

'eñores Capitanes generales de las primera, segun'i3. y 1
. tercera :regiones. .
. Capellanes segumlos.
eñor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

, tect{)rado en Aíarru~os. 1D. Justo Pérez Her.nández, del regimiento Inrantcrí~
Gravelinas núm. 41, al batall6n <fu Instrucción.

Rel.aci6n que se cita. ., Pablo SarroClt Tomás, del regimiento Infantería
!ii;,rú . 1 d D l>;. 1 P -al: Téll del ¡ de LuclIana núm. 28, al de Sicilia nm:n. 7.
lf;.~ SICO mayor l e segun a, . nge en:va ez, ':; Francisco Fayá Torres, ,de nuevo ingreso, con ¡-e-

;. regimiento de Infantería La. Princesa, 4, al Colegio ! .
de Carabineros. 1 sidencia en la sexta región, al regimiento Inf~:w-

Eiúsi'CO mayor de tercera, D. Aurelio Romen Onallado, I¡ tería Luchana núm. 28.
11: del regimiento de Infantería Pavía, 48, al de la ~. José Ruiz Milla, de nuevo ingreso, con residencia en

Pincesa, 4. . la quinta región, al regimiento Infantería lku
·l\íúsico mayor de tercera, D. Ernesto Crespo García, de velinas núm. 41.

, nuevo ingreso, disponible en la primera regi6n, al }) Victoriano Ruiz de los Paños, de nuevo ingreso, cs..!!
:reglrW-ento. de Infanter1a Pavía, 48. residencia en la primera región, al regimiento In

fanteña de Ceuta núm. 60.Madrid 29 de 11lx'l.rZO de 1922.-Dlagu,er-Feliú.
:Madrid 29 de marzo de 1922.-Olaguer-Feliú.

Oiroular. Excmo. Sr.; El Rey ('l. D. g.) ha tenido
a. bien disponer que ,el personal del Cu.erpo Eclesiástico
del Ejército, que figura en la siguiente relaci6n, que
principia con D. Ramón Eltas Rodergas y termina con
D. Victoriano Ruiz de los Paños, pasen a SOl'vh' los
desUnos que a cada uno se le señala, incorporándol;(l
co.nurgencía los destinados a Africa,

De real orilen 10 digo a V. E. par& su conocimi(mto
,y demlis efectos. Dios guarde a V. E. muchos affos.
Madrid 29 de marzo de 1922.

'Sefíor•••

.Relaci6n que 8e cita.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la si·
guiente relación, .a los oficiales de Carabineros compren
didos en la. misma, que comienza oon D. Julio Arias
Lorenzo y termina. con D. Manuel Sánchez Rivero, poI'
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al
propio tiempo, que l'or fin del mes a.ctual sean dados
de baja en el cuerpo .a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E, para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guard" a V. E. muchos afies•
Madrid 29 de marzo de 1922,

Capellanes pl'tme"<Hh
D. Ramón El1as Rodergas, del hospital milital' de Má·

laga, al regimiento de Dra.gones de Santiago, 9."
de Caballería. "

Antonio VUa Palmer, del 9.0 regimiento de Artille- :
ría ligera, a la Comandancia ,de Artillería de Ma- :
llorca.

Safior Dh'ector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales & la' Segunda, Iilextll..
séptima y octava regíone,s-.

" . ~, )r.il'k _ •.I."fI~...,,:~~~..,... ....

,
l?tlnl.oa dond", ,an l\ t&llld1t

J, NoJm!lEa DE LOS INTERESADOS Emplees Co:m.al1danoiM l\ que pertenecen ,';''':::!';''.t::[--_...

¡ l'ueblo I'ro'Y!litcl.ll.

b'1;110 Arias Lorenzo •••••••••

_._",,--,._-- .
Teniente (E. R.). Oulpúzcoa ;, • "" t ......... " , ••••• t ji f: Coruña ti'« ••• , • \ • Coruña.

') n·gorlo Aparicio Arranz•••• Otro (id.) •••••• Estepona ... __ • *,. I f ••• " jO , • , .... , Motril ••• , lo" ........ Granada.
~ :Manuel Sánchez Rivero •••.•• Otro (id.) ...... Salamanca ••••• t j ,.. • f • ti ... 111 , , • Aldea del Obispo •• Salamanca.
,., . ll:'ll!~ 11 , """'1.,. , J¡ .' . ,,......... w ....

_1

ReJ,aoi6n (j(lW fJe cita.
' ••9' "',..,:A~~'_.: >Ot_.e. *wW!••,.:.Ao.>"~~ I;lWo&. ".._,.,'íI. i':...r ..*,....~~"r I .~...I&hl' ~~"'J. ~. "'**~. ""

Madrid .:19 de marzo de 1911:J.

Intendencia general militar y demás efectos. Dios guaroe a V. E, much<l!3afl.oi,
Madrid 28 de marzo de 1922.

OLAaUEn-1l'.L:ld

Sefiores Capitanes ~enel:'aleade la primera. y f.«Ixtl'l r.
glones.

APTOS PARA ASCENSO

ClnO. Sr.~ EI:Rey' (i.1. D. g.) a~ ha- servido decIa·
',apt08 para. (11 ascenso a alféreces ele la. esca!.a de
:t'V80 de Intendencia, ti los stlboficia1es' de la pdmera

COlInmv:llitlicias de tropa,¡¡ de dicho cuerpo, l'es·
. mente, D•. Flore tino Zamora Qtlvillo y D. Va. Serm()l. Sr.: El Rey (q. D, !l'.) he. tenido IJ. bien oon-
1 Niet9 Gallego, por reunir las, condiciones exigi- . firmar la de,clnl'aci6noo aptitud para el .¡l,scenlJO hecha
8. '(In el párrafo segundo 'del apartado i), epígrafe : por V. A. R. a favor del comandante de Intendencia,
!ases de tr()pa~ de la baBa octava de la ley de 29 de ; con destino en.la Intendencia milita.r de ella X'I'l:fti6n, doo
~iQ (fe 1918 (C. L. ndm. 169). . tI Alberto Belenguer Pechuán, por reuni:e las <:oudiciouOti
Dé real oraen lo dilt0 a V. E. p.Elrasu conocimiento que determina el real dec~to ele 2 de enero de 1919
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(O. L. n1hn. 8) y ley de 10 de mayo 'l11timo (D. O. nt\,-
mero 1(4). .

De real orden 10 digo a. V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1922-

Jose M.I Da Ouau~F~Ln1

Seíior Capitán general de la oogunda regi6n.

DESCUENTOS

CiNllllar. Excmo. Sr.: Vista la ípstancia promovida
en 29 de diciembre úl~imo por el escribiente del Cuerpo
auxiliar de Oficinas mIlitares D. Luciana Díaz del Bar
eo, en súplica de que fuera modificado el apartado a)
de la. regla quinta de la real orden circular de 181:1e

. julio de 1892 (O. L. núm. 225), y .cuyo documento cursó
ll. este Ministerio el Capitán general de la séptima re
gi6n en 10 de enero siguien~, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petici6n del recurrente, por care
cer de fundamento, toda vez que la moditicaci6n inte
resada fué ya dispuesta por real oroen cir.cular de 26
de abril de 1901 (C. L. núm. 89). Es al propio tiempo
la voluntad de S. 11-'[" de a-cuerdo con lo informado por
la Intervención civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos, que los descuentos por el concep
to de hospitalidades que se practiquen en lo sucesivo a
las clases del Ejército de los distintos cuerpos político
militares y personal .contratatado, as! como a los guar
dias alabarderos y personal de clases; de tropa de Es
colta Real, se subordine a las escalas graduales, segün
los casos que sefialan la real orden de 12 de mayo de
1885 y reglamento de 15 de mayo de 1907 (C. L. na~
merOs 212 y 69) Y demás disposiciones complementarias.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ..muchos ~ños.
Madrid 28 de marzo de 1922. •

OLAGmm~irEL'ld

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el personal del Cuerpo a.uxi1ii¡r del de Inten
dencia. comprendido en la. siguiente re1ac16n, que prin
cipia con D. Manuel GarcllJ. Yáíiez y termána con don
Módesto Oausapié Cárdenas, pase a servir 100 destinos
que en la misma se les setíals, incorporándose con toda
'lU'gencia los destinados a Africs.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gtlIarde a V. E. muchos afos.
MlldrId 29 de m¡a:rzo de 1922,

OUQIJJm-Fl1ll:i!Ü
Seriares tJapitanes generales de las primera, segnnda,

tercera, cuarta, quinta, sexta., octava regiones y de
Baleares, y Canarias, Comandantes generales de MiaU
na y Lal'ache y Subseoretario de este Ministerio.

Sef10r Interventor civil de Gue:rra,y Marina. y del Pro~
teetorado en Marruiacoo.

llelaci6n que t1e cita.

Auxllillrelf pl'inolpme..

n. Manuel GlU'Cla Yáfiez, de dispOll1ible en la segunda
región, a las oficinas de Intendencia de la cual'.
taregf6n (art. 10). ..

:. Bartolomé. Coloro B6, de las o:flciuas de Intenden.
, ei!!. de la segunda regióu, a las de Baleares (ar-

tícuIoo 1.i) ;y 7.°). '
\10 Manuel de 1i\. Fuente Vanrell, de disponible en :ea

letlre$. f), las oftcinas de la :Intendencia de la Se\
gunda reglón (art. 10).

) JOIlé Faguás AloDro, de dl6}joniblo en 1& ,prJ:mcl'fl,
reglón, y tm cnmiall5n en la. Intl'ínélC'l1cia general
m:l1itar, a las oftcluas de 'la J:ntendencta de la
quinta región, eestmdo en la comi¡;¡16n (art, :/0).

• Norberto Recio Recio, ascendido, del hospital :mili
tar de Melina, 11 disponible <:m dioha plaza.

Auxiliare. de prhtul....

D. José Usabiaga C-eballos, del Parque de Intendenoia. ~
de Vitoria, al hospital. militar de Melilla (al'· .
ticulo 2.1), vQJluntario)., ;

¡ » Rafael CoJ:nitre Toledo, de disponible en la primera. ..
! región, a la Intendencia general militar (art. 10), .
" » L.uis Jl,fontagut Bru, ascendido,. del Parque de In-. {

tendencia de Baxcelona, a disponible eu la. cuarta J

-región. ''t,
l· Auxiliares de segunda.· I¡
•1 D. Ezequiel C'..onzález Termdnel, del ParqUe de Inten·

dencia. de Laraclle, al Parque de Intendencia de
Barcelona (art. l.il del real decreto de 21 de mayo
y 12 del de 30 de junio último).

» José López Domenech, ascendido, del hospital rr.íli
tar de Valencia, a la Jefatura administrativa. de
Albaoete (arto 1.0) •

Anxi1iares de t.ercera.

D. Bernardo Martín San José, de las·oficinas de Inten
dencia de la quinta región, al Parq~ de Inten
dencia de Vitoria (art. 1.0 ).

» Florencia Alvarez :hIiguel, ascendido, del Parque de
. Intendencia de Larache y posiciones, s las ofici- ¡

nas de Intendencia de la. ql1.ünta región (arto 10).
» Francisco Begines ColTalés, de la fábrica de Sub

sistencias de Manzanares, al Parque de Intenden- .
cia de Larache y po.siciones (art. 2.0 , voluntario).

» Bartolomé Redondo Sánchez, del Parque de Inten.
dencia de Jaoa, a la fábrica de SubsistencillS de
l.fanzanares (art. l.").

» JUlián Ortega Sánohez, de la Jefatura administrati
va de Alba.cete, al Parque de Intendencia de Jaca
(art. 10).

» José María Gil CeNera, del Parque de oamparía de
Lugo, al. hospital militar de Valencia (art. '15).

» José Corredor Lorenzo, de la. Intendencia general
militar, al Parque de campaña. de Lugo, conti·
lmando en aquel Centro 1l\. con),1,$i6n (art;, 10).'

Escl'lblentes.
D, Manllel Aranda de la. Fuente, da la Intendencia. ge·

neral militar, al Parque de Intendencia. de Lara~'
che y posiciones (art. 2.0, volltmtario).

» Delfín Salas Fernándcz, de las oficinas de Intendell~
cia. de Tcnerife, a la. Intendencia general militar
(artículos 1.0 y 7.0).

» Modesto Oaul>apié Cárdenas, de nuevo ingreso<, .sp;r· .
gento del regimiento de InfanteJ:1a Covadongn, 40,
a las oficinas de Intendencia. de Tenerife (art. 10)/,

Madrid 29 de marzo de 1922.--Glaguer*Fe1itl.\

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que 106 sujboficial.es y sargflnro del Cuerpo de Iu*
tendenoia que figuran en la siguiente relación, qt!e prlnJ

cipía con D. Mátiano de la. Pe.íia Pablo y ~el.'malla con
Eleutario Rodríguez del B:ríO, pasen ¡a serVll' los dest1"
nos que en la misma se les &afiala. .

De real orden lo digo a V. E. para :mI conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. :nwchos afios.
Madricl 29 de marzo de 1922.

OUQUlllR-F1vLü1

Seflores Capitanes generales de las s~gunda, tf:~l~t:~, l.

C1Uarta, quinta, sexta y séptima reglones Y (. lo

dantes generales de 0euta, :Melilla y Larache.
8efiores lnte:rvcntor civil de Guerra y Marina. y Direc

tor de la Academ¡1a de Intendencia,

ReZaé'l6n que Me cita.

Snbo1l.elales. • ,
)J. Ma;Mano de la l?ef1a Pablo, ascellldido, do 1ª, Coroll 1

r1anola do tropas de Intendencia. de MellUtI., ti. J.
BOxca Comanclancia, .

:t Victoriano Ol1nte Hornil1oSl, '. de la. I:Iexta Comaudllil'
, cla. de tr<Yr>ttlil de J:ntendenoia~ a la Comandancill'.l.

de tw:pa¡¡ de Lal'ache (art. 1.0).

:. Ju¡an SatlGD.110 Stl,mpere, asceudtdQ, de la senil, Oof
, I
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OLAGUER-FELIii
S~fiol' Capitán general de la tercera región.
&!ñores Capitán general de la primera región, Interven

tor civil de Guerra. y Marina y ,del Protectorado en
Marruecos y Director del Parque administrativo del
Material de hospitales.

SeccI6n de IntervencIón

Sargento.

Eleuterio Rodirígllez cM Brío, de la Comandancit¡¡. de U:O
pa.<; de lnt'\lldencill. de I.nrache, a la segu.nda Co·
mandancia do tropllS. .

Madl'id 20 de mnl'ZO de 1922.-o1nguer~FelÍ11.

lllal1'dancia de troPM de Intendencia, a continuar; Dios guarc1>e) , de Muerdo con lo inIormadQ. por ese Con-
en la misma. ; sejo Supremo en 9 del corrienre mes, se ha servido con-

D. BaldOlnero Segura Garcra., do la. quinta Comandan- cederle licencia para contraer matrimonio con doña. 1'Ila-
cia de tropas de Intendencia, a la Comandancia r1a Boville Belda. .
de tropas de Larache (art. 1.0).. De real orden lo digo a V. E.. para su conocimiento

» Gabriel Serrano Millán, ascendido, de la. Cmu¡lmdan- y demás efectos. Dios guarde a V. E~ muchos años.
cia de tropas de Intendencia de Melilla, a la C{)- . Madrid 28 de marzo de 1922.
lllandancia, de trop~ de Larache (art. 4.0). I

1
.

,'.. Eugenio Gómez Hinojosa, de la. séptima Comandan- OLAGUER-FELIí1
\ cia de tropas de IntendenCIa, a 111. Coll1andancia , Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

de tropas de Larache (art. 4.0 ). \. rina. .
» .Jesús Caballero Pons, de la sección de tropas de !

la Academia de Intendencia, a la CoIlllUldancia ; Señor Comandante general ue Larachl!.
de tropas de Larache (art. 4.0 ). , • :

:» E.<:.tanislao Calzado Fernández, ascendido, de la Co- 1
mandancia de tropas de Intendencia de Melilla, 1 T
a oontilllUar en la Illlsma. . \ RANSPORTES

)) José Merola J3igQ.rra, ascendido, de la Cuarta Co- . ._
mandancia de tropas de Intendencia, a la sépti- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temdo a bIen alS-
ma Comandancia (art. 1.0). Iponer.se efectúe la remesa al Parque administrativo del

» .JoaqUín Guisa.do Du¡rán, ascendido, ue la sexta Co>- MaterIal de.Hospitales, para su recomposición, de dnco
mandancia de tropas de Intendencia, a la sección ! c~mas ~~. hIerro con colchón. de :nu,eUes, desde el Hos
de tropa de la Academia de Intendencia. 1pItal mIlitar de Archena, y de .croco ·camas «Mercadab,

» AntoniQ Sos Pérez, ascendido, .de la Comandancia de I tres mesas ordinarias y trece mesas de cabecera, desde
tropas de Intendencia de Ceuta, a la quinta 00- ¡ el de esa plaza, cuyo mat.erial se halla 'comprendido en
mandancia de trqpas (~rt. 1.0). 1las propuestas de inutilidau del primer semestre del

» José Llad6 Gómez, de la sexta. Comandancia de tro- presente ejercicio de los citados Hospitales militares,
pasde Intendencia, a la Comandancia de tropas De real orden 10 iligo a V. E. para su .conocimiento
de Ceut.a (artículos 1.0 y 8,0). y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

» .' Bernardo 1'rfru:eno Ríos, ascendido, de la tercera Co- l\.fadrid 28 de marzo de 1922. '
mandancia de tropas de Intendencia, a la sexta
Colnandan~ia. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 00 ha 2eo:'vido dispo-
ner que el ordenanza do Illtendenc~a José Such Cayo,
ascendido a este empleo por real orden de 10 del mes
actúal (D. O. núm. 58), pase a p:r'estar s~ servi'Cios a
]¡a. Intendenda militar do la. quinta regi6n, en v'1l.(18.nte
que de su clase existe.

De real orden lo digo a V. E. :para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos afios.
Madrid 29 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIli

Sefl.ores capitanes generales de la tercera y quinta re-
giones. ' •

Safior Interventor civil de GUlel'!t'a. y Marina y del Pro
1;ectQI'ado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ,solicitado por el eoro·
nel de Intendencia, .con destino en la Intendencia mili·
tal' de la cuarta regi6n, D. José Claus6 L6pez, el Rey
(q. D. g.), de acueooo ·con lo informado por ese Conse
jo Supremo en 13 del corriente mes, se ha. servido con-

.~.r,:,·;~rle licenciA para contraer ma.trimonio con dofla Ade
, .. '.' Soto Landa.

:Oe real orden lo digo a V. E.para eu .conocimiento
y demás efectoa. Dioo guarde a V. E. mucho,¡¡ afios.
Ma<lrid 28 de marzo de 1922••

O:L.4.GUER·FJlloo
Sefio!' Presidente del COnt:lejo Supremo"',d. Guerra y Ma.

rina.
1
JI ~or Capitán gfmeral .dl! 1", CU~l'tA reS'i6n,.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E, dirigió a
este Ministerio en~3 del corriente mes, tl'asladando con
ImIta del coronel del regimiento de Infantería SegGvia
n(¡mero 75, acerCa del sueldo que deberá percibir el
cabo ~ cornetas ·de dicho regimfento Florencia Sáez
Martín, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien uisponel" se
manifieste .!lo V. E. que habiendo sido dasificado el ci~
tado cabo de .cometa.s por real orden circular de 24 de
diciembre de 1921 (D. O. núm. 290) en el sueldo mínimo
de sargento, ·con antigüedad; de 1.0 de noviembre de
1920, por llevar doce afies. de servicio, no le corrooponde
el sueldo de 1.570 pesetas anuales hasta que haya lle.
vado tres años disfrutando el de 1.227, con arreglo a
10 que dispone la regla 'segunda de la real orden circu
lar de 29 de noviembre de 1920 (D. O. núm. 271).

De la ·dIe S. M. lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y dexpás efectos. Dios guarde a V. E. muchoB afios.
Madrzd 28 de marzo de 1922.

OUGu~R~F.ll:tl1i

Séi'1or CapIt4n g~llilral d~ la f;léptimlt región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 'tenIdó a bien oon
ceoor a loa Comisarios de Guerra de aegunda clase; con
dest~no de int~rventor del Parque de c·ampafl.ade In ten
dencu~de. Mehl1a y del Centro Electrotécnico y de Co
munIcaciones, respectivamente, D. José Pradella Peilra
za y.:q. Marcelo de Usara Sál1Chez, la gratiflc:a.ci6n de
ef~ctlvldad de 500 pesetas anuales, correspondientes tt.l
przmar q. anio, y tü oficial primero, con destino on
las Oficinas Interv~mci6n míl1tar dle Tenerife don

! Agtult1nPol'tlIloFerooiro, la. de lOO pea&tas an~!\lM¡correspondientea lit<. la primera anualidad, por hallal'lll~
comprendido/!!. en 1111 ap~l'tado b) d0 la base uudéeima

I
de la l~y de 29 de junio de 1918 (C. L. ardm. 169)lem.
pezan,d.o lo pereibir dicholJaumentof!j !lo partir del prlrill!Jro
d. abril pr6:dmo.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y '¿¡emás efectos. Dios guarde a. V. E. ml,chos afios.
Madrid 28 de marzo de 1922-

'OLAGOER~FELlt1

Sefiores Capitanes' generales de la primera región y de
Canarlas. ~

Señor Interventor civil .(le Guerra y Marina y del Pro~

tectorado en Marrnecos.

SeccIón vDIrección de Crla Caballar vRemonta
MATERIAL QUIRURGICO

SeccIón de Cuballerlu
DESTINOS

OiroUZt:w. El Excmo. Sr. Minist.ro de la Guerra se ha
servido disponer que los individuos que se expresan en
la. sig:llÍente relación, que principia con Santiago Alon
so Calleja y termina mn Bartolomé Serrano Cuadras,
pasen destinadoo al regimiento de Cazadores Talavel'a
15.0 de Caballería, con las cate:gorías 1e herrador y for
jador qne Se indican, pOI' haher sielo elegidos p-or la
J~1llta técnica de dicho regimiento para ocupar las men
CIonadas vacantes.

Dios guarde a V... muchos afias. Madrid 27 de mar
zo de 1922,

nJ1ilPOSICIONftJ
lit ;~ ;i~~rt;tlli'ía 1 Meecionl!t! \li) M'l1' ,~inl*1<M;;

'1 (1", la. '06¡leudenclM etn~,t'lillti"

SeccIón de Inlnnterlo
DE,STINOS

Ciroolar. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra stO
ha servido disponer que los sargentos de Caballeria l'~a..
tchan Zabalo Vázque?, d~l regimiento Cazadores de ,Al~
fonso XIII; Jose de los Heyes Ro.dríguez, del de Lan
ceros de Villaviciosa, y Mal'celino Palacios Escudero, del
de Lanceros de España, pasen, con carácter expedicio
nario y sin causar baja en sus .cuerpos, a loa Depósitos
de remonta, aclimntaci6n y descanSo de ganado de la¡¡¡
Comandancias generales de Melilla, Ceuta y Lar.ache, res
pectivamente; verificando su incorporaci6ncon la mayor
urgencia.

Dios guarde a V... muchos aiíos. Madrid 28 de mar
zo de 1922.

Sefior...

Excmos. Señores Capitanes generales de la ¡(marta, quin
ta y sexta regiones e Interventor chil de Guerra y
:Marina y del Protectorado en ?larru€cos.

Eelaci6n que ,jie cita

Santiago ~llonso Calleja, herrador de tercera del regi
miento Dragones de Numalléia; plaza de herrador
de segunda. -

.\ntonio Duport Samnartíll, herrador de tel'cera del re
gimiento Dragones de Numancia.

Bm'tolo111é Serrano Cuadras, herrador d:e segunda del
regimiento de Lallooros del Rey; plaza de forjado1'.

'M:tdl'id 27 de marzo de 1922.-Águirl'e.

111 :reto de Ir< a~t;.<:tóll,

loaquin Agairre

:ID le!e de 1.. SMcion
loaqutn Aguirre

Sei1or...

Exc.lnoa. Se,fíores Capitanes generales de la segunda y
sexta regiones y Comandantes generales de Melilla,
Cauta y Lara-che.tilde de /11 Secdól1,

Ambrosio Feijo
EXcmOll. sefiores Cóma.ndantes generales ·de Ceuta y

Me1t1JA.

Sermo. Sr.: Con ,arreglo a lo que determina el caso
1.3 del artículo 56 de la ley de Administraci6n y C-on
tabilidad de la Hacienda pública de Vt -de julio de
19U (C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
<con lo informado por la Intervención civil de Guerra
y 1farina y del Protectorado en l\farruecos, ha tenido
a bien conceder autorizaci6n para que la yeguada mili
tar de la segunda zona pecuaria, proceda por gestión m
recta a la adqUisición de material quirúrgico para el
botiquín de ganado del Estab1ecimientD, y que el impor
te de 1.922 pesetas a que asciende dicha eompra, sea
cargo al capítulo 9.0, artículo único de la secci6n cnarta
del vigente pl'OOUPllesto.

De real orden 10 digo a V. A R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos atlos.
Madrid 29 de marzo de 1922.

JOSE M.a DE O,LAQU~·FELn1

Sefior Capitán general de la segunda regi6n.
Señol' Intendente genl.'ral milita.' e Intervelltol' civll de

Guerra. y Marina j' dol Protectorado en Mal'l'Ueoos.

De orden del Ex~o. Sefior Ministro de la Guerra,
el 'Cabo .(lel regimiento Infantería. de Ceuta nám. 60,
Jacobo Pazos Rodríguez, pasartl. destinado ,a ,continuar
sus servicios a la Brigtl.da disciplinaria de Melilla, en
vacante que de su clase existe, verificándose el alta y
baja. en la pr6xima rervista dle _oomisario.

Dios guarde a V... muchos aftoso Madrid 28 de
mlU'ZO de 1922.


